
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C.,  INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ "BANOBRAS" O "EL ACREDITANTE", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA LIC. MA. LUISA GABRIELA RAMÍREZ OLIVA, APODERADA GENERAL; Y POR 
OTRA PARTE, EL MUNICIP IO DE ZAPOPAN, DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL; RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ, SÍNDICO MUNICIPAL; JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y ADRIANA ROMO LÓPEZ, TESORERA MUNICIPAL; A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LÉ DENOMINARÁ "EL MUNICIP IO" O "EL ACREDITADO"; QUIENES 
CELEBRAN ESTE CONTRATO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S  

l .  Autorización Legislativa. Con fecha 22 de diciembre de 2018, se publ icó en el Periódico 
Oficial "E l  Estado de Jal isco", el Decreto Número 27219/LXll/18 emitido por el Congreso del 
Estado, en el que se contiene la Ley de Ingresos del Estado de Jal isco para el Ejercicio Fiscal 
2019, la cua l  contiene, entre otros el Anexo F, donde se señalan los montos autorizados para 
nuevas invers iones públ icas productivas y/o para reestructura o refinanciamiento de deuda de 
diversos munic ip ios del Estado de Jal isco, entre los que se encuentra el de Zapopan.  

Asimismo, con fecha 18 de mayo de 2019, se pub l icó en el Periódico Oficial "E l  Estado de 
Jal isco", el Decreto Número 27281/LXll/19 emitido por el Congreso del Estado, en el que se 
reforma el art ícu lo 49, inc iso c) de la Ley de Ingresos del  Estado de Jal isco para el Ejercicio 
Fiscal 2019

1  
(en lo sucesivo a los Decretos citados se le denominará "el Decreto de 

Autorización") .  

El "Decreto de Autorización", en el Título Décimo "Del Programa de Apoyo para el 
F inanc iamiento Global a Municipios", Capítulo Ú n i c o ,  en su Artículo 49, se propone ( i )  la 
renovación de la autorización legislativa del programa Línea de Crédito G loba l  Munic ipa l  con 
base en los resultados del proceso competitivo que instrumentó el Poder Ejecutivo del Estado 
por conducto de la Secretaría de Hacienda Públ ica del Estado a cuyos resultados deberán 
adherirse los encargados de la hacienda públ ica mun ic ipa l  (para dar cont inu idad y seguimiento 
a l  programa in ic iado en 2016), y con e l lo  permitir la adhesión de los Munic ip ios del Estado en 
los términos del programa de apoyo para el F inanc iamiento Globa l  a Mun ic ip ios  ya vigente; ( i i )  
que las operaciones se real izarán con el Banco Nac iona l  de Obras y Servicios Púb l i cos ,  S .N .C . ,  y  
con base en los resultados del  proceso competitivo instrumentado en agosto de 2016, pero 
ahora,  en los montos específicos que, en apego a la Ley de D isc ip l ina Financiera de las Ent idades 
F inanc iera de las Entidades Federativas y los Munic ip ios  y su normatividad secundaria, se 
propusieron en la In ic iativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 2019; con las características que 
se menc ionan en la citada Ley de Ingresos, destacando entre otras, las s iguientes :  

"C. Los ayuntamientos que determinen ejercer la presente autorización con el fin de financiar 

obras u acciones de inversión pública productivas, podrán celebrar una o más operaciones de 

crédito hasta por el monto autorizado, y con un plazo de pago de hasta 20 (veinte) años, 



autorizándose la afectación como fuente de pago o garantía de dichas operaciones un límite de 
hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) de las participaciones en ingresos federales que le 
correspondan del Fondo general de Participaciones, más el 35% (treinta y cinco por ciento) del 
Fondo de Fomento Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la obligación de atender las razones 
financieras que para el adecuado equilibrio presupuesta/ de los Municipios la Secretaría de la 
Hacienda del Estado determine para el programa. 

" 

E. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, de ser necesario a efecto de mantener 
el nivel de calificación de riesgo de la Línea de Crédito Global Municipal, sin asumir el 
carácter de aval, asuma por un plazo de hasta 20 (veinte) años, es decir, durante la vigencia de 
los financiamientos autorizados en el presente ordenamiento a los Municipios y hasta por el 
monto máximo individualmente autorizado a cada Municipio, la obligación de subrogarse en 
los financiamientos a cargo de los Municipios del Estado adquiridos bajo la estructura de una 
Línea de Crédito Global Municipal, que incurran en los supuestos de vencimiento anticipado 
pactados con el o los acreedores correspondientes, cubriendo el saldo de los créditos y sus 
accesorios financieros. Como fuente de pago o garantía de la obligación financiera y garantía 
subsidiaria que asuma el Gobierno del Estado en términos de la presente fracción podrá 
afectar el porcentaje necesario y suficiente de sus' ingresos y derechos a recibir de sus 
ingresos y derechos por concepto de (i) participaciones en ingresos federales o aportaciones 
federales susceptibles de afectación y/o (ii) remanentes o .ingresos percibidos de la normal 
operación de mecanismos de fuente de pago o garantía constituidos para el servicio de la 
deuda pública, y/o (iii) ingresos derivados de contribuciones, productos y aprovechamientos 
estatales, así como constituir el fondo o fondos de reserva necesarios, para lo cual se 
autoriza la constitución o celebración del fideicomiso de fuente de pago y/o la presentación 
de los mandatos necesarios." 

1 1 .  Fideicomiso Maestro Municipal.  En ejercicio de la autorización legislativa contenida en el art. 
82 de la Ley de Coordinación Fiscal de l  Estado de Jal isco con sus Munic ip ios  y artícu los 47, 
fracción IV, el Decreto Número 25786/LXl/15 emit ido por el Congreso del  Estado, que contiene 
la Ley de Ingresos del Estado de Jal isco para el Ejercicio Fiscal 2016, con fecha 6 de junio de 
2016, el Estado de Jal isco celebró, como Fideicomitente, con Banco Monex, S.A., Institución 
de Banca Múlt ip le ,  Monex Grupo F inanciero, como Fiduciario, un Contrato de F ideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago identificado con el Número F/3087 (el 
"Fideicomiso Maestro Munic ipa l" ) ,  como ( i )  mecanismo de distribución total de los ingresos 
derivados del Fondo General de Partic ipaciones y del Fondo de Fomento Munic ipa l  o 
cua lesquier  otro fondo, y/o derechos y/o ingresos provenientes de la Federación que los 
sustituya y/o complemente, que corresponden a los Mun ic ip ios  del Estado de Ja l isco; y ( i i )  
funcionar como mecanismo de fuente de pago de los empréstitos que los Mun ic ip ios  del 
Jitado contraten al amparo de la Línea de Crédito Globa l  Mun ic ipa l ,  con cargo a un 
porcentaje de hasta el 35% (treinta y c inco por ciento) de los derechos e ingresos presentes y 
futuros provenientes tanto del Fondo General  de Part ic ipac iones como del Fondo de 
Fomento Munic ipa l  o cua lesquier otro fondo, y/o derechos y/o ingreso provenientes de la 
Federación que los sustituya y/o complemente, esto último, s iempre que dichos Munic ip ios se 
adhieran a l  F ideicomiso Maestro Munic ipa l ;  el F ideicomiso Maestro se relaciona en el artículo 
1  49, inc iso D del Decreto de Autor i zación ,  formarán parte integrante del F ideicomiso Maestro 
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Munic ipa l  los convenios modificatorios que de tiempo en t iempo se formal icen. Mediante 
convenios de fechas 31 de agosto de 2016, 26 de febrero de 2018, 18 de septiembre de 2018 y 
10 de d ic iembre de 2019, se ha modificado el "Fideicomiso Maestro Mun ic ipa l  en los términos 
que en los mismos se seña lan .  

1 1 1 .  E l  día 4 de dic iembre de 2019, el Ayuntamiento del  Mun ic ip io  de Za popan, del Estado de Jal isco, 
celebró la Sesión Ordinaria en la cual  se autorizó a "el Munic ip io" de Zapopan, del Estado de 
Jal isco a :  

i )  Contratar un empréstito al amparo de la Línea de Crédito Globa l  Munic ipa l ,  hasta 
por la cant idad de $300'000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M . N . ) ,  
para destinarse a inversión púb l ica productiva .  

i i )  A afectar como fuente de pago del f inanciamiento ,  un porcentaje necesar io y 
suf ic iente de los derechos y las cantidades presentes y futuras que der iven del  
Fondo General de Partic ipaciones y del Fondo de Fomento Mun ic ipa l  o  
cua lesquier otro fondo, y/o derechos y/o ingresos provenientes de la Federación que 
los sustituya y/o comp lemente ;  y 

i i i )  Celebrar todos los actos jur ídicos necesarios, previos o posteriores para l levar a cabo 
la formal izac ión del o los contratos de apertura de créd ito .  

IV. Dictamen Favorable del Comité Técnico del F ideicomiso. El 9 de dic iembre de 2019, prev io 
aná l i s is  de su sol ic itud ,  la capacidad de pago y destino de l  f inanc iamiento sol icitado ,  así como 
del  cumpl imiento de l  nivel mínimo de so lvencia estab lecido en las Reg las de Operación del 
Fideicomiso, el Com ité Técnico exp idió a favor del Munic ip io el D ictamen favorab le a su 
sol ic itud de f inanciamiento y aprobó :  ( i) la adhesión del  Munic ip io  a la Línea de Crédito G loba l  
Mun ic ipa l ,  en consecuencia ( i i )  la celebración del Convenio de Adhesión al Fideicomiso 
Maestro Mun i c ipa l  por parte del Mun ic ip io y el F iduciar io ,  para que el primero asuma el 
carácter de Fideicom itente Adherente y ( i i i )  la contratación de un F inanciam iento LCGM hasta 
por la cant idad de $300'000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N . ) ,  por un 
p lazo máx imo de 5,478 (cinco m i l  cuatrocientos setenta y ocho) días, para destinarse a inversión 
púb l ica productiva, e I crédito objeto del  presente Contrato . 

V. Adquisición de l Financiamiento en Mejores Condiciones de Financieras. De conformidad con 
lo previsto por el artículo 117, fracción V I I I ,  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex icanos y los art ícu los 25 y 26 de la Ley de D i sc ip l ina F inanciera de las Entidades 
Federativas y los Mun ic ip ios ,  la entonces Secretaría de P l aneac ión ,  Administración y F inanzas ,  
en apoyo del Mun i c ipio,  realizó un proceso competitivo para obtener las mejores condic iones 
de mercado ,  proceso en el cua l  la oferta presentada por BANOBRAS representa la tasa efectiva 
más baja .  

DECLARACIONES: 

1 Dec lara "BANOBRAS", por conducto de su representante, que :  

�\  
\  
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a) Es una Sociedad Nac iona l  de Crédito legalmente constituida, que opera como Inst ituc ión 
de Banca de Desarrollo, conforme a su propia Ley Orgánica y demás disposiciones 
ap l icab les .  

b) De conformidad con el artículo 3º de la citada Ley Orgánica, como institución de banca de 
desarrollo, tendrá por objeto financiar o refinanciar proyectos relacionados directa o 
indirectamente con inversión públ ica o privada en infraestructura y servicios públ icos,  así 
como con las mismas operaciones coadyuvar al fortalecimiento inst itucional de los 
gobiernos Federal, estatales y munic ipa les,  con el propósito de contr ibuir a l  desarro l lo 
sustentable del país. 

c) Su representante cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Contrato, 
según consta en la escritura púb l ica  59,876 de fecha 14 de nov iembre de 2005, pasada 
ante la fe del L icenciado Javier Cebal los Lujambio , Notario Públ ico número 110 de la C iudad de Méx ico, inscrita en el Reg istro Públ ico de Comercio de esa ent idad con número 
de fol io .80259 de fecha 30 de noviembre de 2005, m ismas que a la fecha no les han sido 
revocadas ni modif icadas o l im itadas .  

d) Recibió del Munic ip io una sol ic itud para que se le otorgue un crédito s imple ,  hasta por la 
cantidad de $300'000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N . ) ,  para 
inversiones púb l i cas  productivas .  

e) Con base en los antecedentes anteriores y dec laraciones del  Munic ip io y bajo el esquema 
de la Línea de Crédito G loba l  Munic ipa l  a que se refiere e l Decreto de Autorización , el 
F ide icom i so y las Reg las de Operación del  F ideicomiso ,  mediante Acuerdo número 155/2019, de fecha 19 de dic iembre de 2019, autorizó el otorgam iento del crédito, hasta por la cantidad establecida e n ·  la Cláusu la Segunda del presente Contrato y en los términos y cond ic iones establecidas en el mismo .  

2 Declara "el Municipio", por conducto de sus representantes y con pleno conocimiento de lo 

dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Instituciones de Crédito, que: 

a )  El Munic ip io forma parte de la div isión territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Jal isco ,  está dotado de personal idad jurídica y patrimonio propio y con l ibre administración de su hac ienda púb l i ca  de conformidad con 
lo previsto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

I Mex icanos, 3, 73 y 88 de la Constitución Política del Estado de Jal isco y los artícu los 2, 4 y 75 de la Ley de Gobierno y Administración Públ ica Mun ic ipa l  del Estado de Ja l i sco .  
b )  Los actos que se hacen constar en el presente instrumento están comprendidos dentro 

de las facu ltades que al Ayuntamiento del  Munic ip io le confieren los artículos 89 de la Constitución Polít ica del Estado de Jal isco ,  36, fracción 1, 38, fracción XIV, 79 y 88 de la 
Ley de Gobierno y Admin istrac ión Públ ica  Mun i c i pa l  del  Estado de Jal isco ,  13, fracción 1, 

\
inc iso a ) ,  23, 24 y demás relativos de la Ley de Deuda Púb l ica  y D i sc ip l ina  F inanc iera del Estado de Jal isco y sus Munic ip ios ,  11 de la Ley de Coord inac ión F iscal del Estado de 
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Jal isco con sus Munic ip ios,  y el Decreto de Autorización; 

c) Sus representantes, los CC. Presidente Mun ic ipa l ,  Síndico, Secretario General ,  y la 
Tesorera Mun ic ipa l  de "el Munic ip io" se identifican y acreditan el carácter con que se 
ostentan mediante las identif icaciones oficiales y de las constancias de mayoría y val idez 
de la elección y nombramiento, respectivos; y se encuentran legit imados para representar 
vál idamente en este acto a l  Munic ip io,  con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Jal isco; 15, 47, fracción 1, 52, fracción 
1 1 ,  63 y 67 de la Ley de Gobierno y Administración Públ ica Munic ipa l  del Estado de 
Ja l isco; así como en términos de los acuerdos aprobados en la Sesión del Ayuntamiento 
del  Munic ip io  referida en el Antecedente 1 1 1  del presente instrumento; 

d) Ha sol ic itado a l  Acreditante que le otorgue un crédito s imple, por la cantidad de 
$300'000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M .N . } ,  para el f inanciamiento 
de los conceptos y las acciones de inversión públ ica productiva a que se refiere la 
C láusu la  Cuarta del  presente Contrato dentro de los conceptos autorizados por el 
Congreso de l  Estado en el Decreto de Autorización. 

e) Cuenta con la autorización de su H. Ayuntamiento para la ce lebrac ión del  presente 
Contrato y para cubr i r  las ob l igaciones de pago que de la formal ización del mismo se 
desprenden, con la afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan ,  der ivadas del Fondo General de Partic ipaciones y del  Fondo de Fomento Mun ic i pa l  según consta en la Certificación de Acuerdos tomados en la Sesión Ordinar ia de Cabi ldo ,  de fecha 4 de dic iembre de 2019 .  

f) Cuenta, en caso necesario, conforme a la leg is lación apl icable,  con los estud ios de 
fact ib i l idad técnica y f inanciera.  Asimismo, declara contar con la capacidad necesaria para 
la adecuada ejecución de las acc iones contenidas en su p lan de inversión. 

g) Bajo su más estricta responsabi l idad dec lara que se han cumpl ido todos los requis itos 
lega les y normat ivos, inc lu idos los presupuesta les para la contratación del crédito que se 
otorga a través de l  presente instrumento y en caso necesario presentará el soporte 
documenta l  y desahogará las consultas que al efecto le presente BANOBRAS o las 
autoridades que resulten competentes .  

h) La información financiera que  ha entregado a la Institución y con base en la cu a 1, ésta 
ce lebra los actos contenidos en el presente instrumento, presentan su s ituación f inanciera y al momento de la firma de este instrumento no existe cambio adverso a lguno que afecte 
o que pudiera afectar de manera importante su condic ión f inanciera.  

i) Con el objeto de instrumentar un mecanismo irrevocable de pago para el Crédito objeto 
de este Contrato, en instrumento por separado ,  ce lebró el Convenio de Adhes ión al 

\ 
F ide icom i so Maestro Munic ipa l  referido en el Antecedente 1 1  del presente instrumento ,  al que aportó y afectó como fuente de pago específica de l  presente Crédito, pero no la ún ica ,  e l  4 .31% (cuatro punto tre inta y uno por c iento )  de las part ic ipaciones que en 
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i n g r e s o s  f e d e r a l e s ,  d e l  F o n d o  G e n e r a l  de P a r t i c i p a c i o n e s  y  d e l  F o n d o  de F o m e n t o  
M u n i c i p a l ,  r e s p e c t i v a m e n t e  le c o r r e s p o n d e n  a l  M u n i c i p i o ;  d e r e c h o s  e  i n g r e s o s  q u e  en lo 
s u c e s i v o  se i d e n t i f i c a r á n  c o m o  l a s  P a r t i c i p a c i o n e s  M u n i c i p a l e s  F i d e i c o m i t i d a s .  

j )  Los r e c u r s o s  con los c u a l e s  c u b r i r á  el pago de t o d a s  y  cada u n a  l a s  o b l i g a c i o n e s  q u e  
d e r i v a n  de l a  f o r m a l i z a c i ó n  del presente Contrato s o n  de p r o c e d e n c i a  lícita, p r o v e n i e n t e s  
de las p a r t i c i p a c i o n e s  en i n g r e s o s  f e d e r a l e s .  

k) H a  l e í d o  y  c o m p r e n d i d o  los a l c a n c e s  d e  la c o n s u l t a  a  l a ( s )  S o c i e d a d ( e s )  de I n f o r m a c i ó n  
C r e d i t i c i a  N a c i o n a l ( e s )  q u e  c o n s i d e r e  n e c e s a r i a ( s ) ,  toda la i n f o r m a c i ó n  relativa a su 
h i s t o r i a l  c r e d i t i c i o ,  y  de la i n f o r m a c i ó n  c o n t e n i d a  en su base de datos y s a b e  q u e  el 
i n c u m p l i m i e n t o  total o p a r c i a l  a  s u s  o b l i g a c i o n e s  de p a g o  se registrará con claves de 
p r e v e n c i ó n  e s t a b l e c i d a s  en los reportes de crédito, q u e  p o d r á n  afectar su h i s t o r i a l  
c r e d i t i c i o .  

1 )  El p r e s e n t e  Contrato se c e l e b r a  con e l  objeto de o b t e n e r  i n g r e s o s  e x t r a o r d i n a r i o s  q u e  
s e r á n  d e s t i n a d o s  bajo su m á s  estricta r e s p o n s a b i l i d a d  a  i n v e r s i ó n  p ú b l i c a  p r o d u c t i v a  en 
l a s  o b r a s  o  a c c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  en la C l á u s u l a  Cuarta del presente i n s t r u m e n t o .  

m )  Llevará a c a b o  la i n s c r i p c i ó n  d e l  p r e s e n t e  Contrato en el Registro Estatal de O b l i g a c i o n e s  
de los Entes P ú b l i c o s  del Estado de J a l i s c o  y  sus M u n i c i p i o s  y  e n  e l  Registro P ú b l i c o  Ú n i c o  
de F i n a n c i a m i e n t o s  y  O b l i g a c i o n e s  de E n t i d a d e s  Federativas y M u n i c i p i o s  q u e  l l e v a  la 
Secretaría de H a c i e n d a  y  Crédito P ú b l i c o ;  y, 

n )  Está de a c u e r d o  en o b l i g a r s e  m e d i a n t e  la c e l e b r a c i ó n  d e l  presente Contrato de A p e r t u r a  
de Crédito S i m p l e  con " B A N O B R A S " ,  en los t é r m i n o s  y  bajo l a s  c o n d i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  en 
el m i s m o ,  afectando para e l l o  a favor de B A N O B R A S ,  las p a r t i c i p a c i o n e s  p r e s e n t e s  y  
f u t u r a s  q u e  e n  i n g r e s o s  f e d e r a l e s  le c o r r e s p o n d e n ;  no e x i s t i e n d o  i m p e d i m e n t o  l e g a l  p a r a  
e l l o  y  c o n t a n d o  con todas l a s  f a c u l t a d e s  l e g a l e s .  

3 Declaran las Partes c o n j u n t a m e n t e ,  p o r  conducto de s u s  r e p r e s e n t a n t e s ,  que: 

a) P r e v i a m e n t e  a  la s u s c r i p c i ó n  d e l  p r e s e n t e  Contrato, h a n  r e v i s a d o  y  o b t e n i d o  to d as y  
c a d a  u n a  d e  l a s  a u t o r i z a c i o n e s  para su c e l e b r a c i ó n  y  q u e  sus r e p r e s e n t a n t e s  c u e n t a n  
con l a s  f a c u l t a d e s  de c a r á c t e r  l e g a l  y  a d m i n i s t r a t i v o ,  a s í  c o m o  c o n  la c a p a c i d a d  legal  
s u f ic i e n t e  para t a le s  efectos, l a s  c u a l e s  no les ha n  s i d o  l i m i t a d a s ,  m o d i f i c a d a s ,  
r e s t r i n g i d a s  o  r e v o c a d a s  e n  forma a l g u n a  a  la fecha de c e l e b r a c i ó n  d e l  presente 
i n s t r u m e n t o ;  y  

b) C o n o c e n  y  r e c o n o c e n  los tér m i n o s  d e l  F i d e i c o m i s o  y  l a s  R eg l a s  de Ope r a c i ó n  d e l  
F i d e i c o m i s o ,  a s í  c o m o  las o b l i g a c i o n e s  y  d e r e c h o s  q u e  d i c h o s  i n s t r u m e n t o s  les c o n f i e r e n .  

e) Los c o m p a r e c i e n t e s  r e c o n o c e n  m u t u a m e n t e  la p e r s o n a l i d a d  j u r í d i c a  de s u s  r epr e s e n t a d o s  
y  a d m i t e n  c o m o  suyas, e n  lo q u e  le s  c o r r e s p o n d a n ,  t o d a s  y c a d a  u n a  de l a s  

\ d e c l a r a c i o n e s  a n t e r i o r e s; en c o n s e c u e n c i a ,  están de a c u e r d o  e n  o b l iga r s e  de 
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conformidad con lo que se est ipu la en las s iguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. DEFINICIONES. 

1.1 Términos Definidos. Los términos con mayúscula in ic ia l  uti l izados en el presente Contrato 
y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el signif icado 

que se atribuye a dichas acepciones en la presente C láusu la  Primera y serán uti l izados en 
forma s ingu lar  o  p lura l  según sea ap l i cab le .  Las partes reconocen que los términos 
definidos que a su vez queden inclu idos dentro de otro u otros, deberán entenderse 
conforme a lo establecido en esta C láusu la :  

BANOBRAS, el Acreditante o la Institución: significa Banco Nacional  de Obras y Servicios 
Públ icos,  S .N .C . ,  Institución de Banca de Desarrol lo.  

Aviso de Disposición: significa la instrucción que, con al menos 2 (dos) días háb i les  de 

ant ic ipación deberá enviar el Munic ip io  a  BANOBRAS para solicitar la d ispos ic ión total o 
parcial del Crédito en los montos y fecha establecidos en la misma.  

Calendario de Pagos: significa las fechas pactadas para el pago a BANOBRAS del  importe 

correspondiente de Pr inc ipal  e Interés. Las fechas de pago deberán corresponder al ú lt imo 
día natural  de cada mes, salvo que el mismo resulte un día inhábi l ,  en cuyo caso el pago se 

real izará el día hábi l  inmediato siguiente. 

Cantidades Remanentes Municipales: significa los montos efectivamente recibidos en el 
patrimonio del Fideicomiso Maestro Munic ipa l  derivados de las Participaciones Munic ipa les  
F ideicomit idas y sus rendimientos, que excedan las provisiones mensuales requeridas para 
( i )  el Servicio de la Deuda de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y 
la Sol ic itud de Pago presentada por la Institución al F iduciario, ( i i )  los Gastos del Fideicomiso, 
( i i i )  los Gastos del Financiamiento, y/o (iv) cua lqu ier  Cantidad Requerida; cant idades que 
serán entregadas por el F iduc iar io al Mun ic ip io en la cuenta que este ú lt imo le ind ique con 
la periodicidad prevista en el F ideicomiso .  Lo anterior, en el entendido que, en tanto no esté 

actual izado o constituido el Sa ldo Objetivo del Fondo de Reserva, exista una Notificación de 
Aceleración o una Notificación de Vencim iento Anticipado o ex istan cantidades pendientes 

para reconstituir el Sa ldo Objetivo del  Fondo de Reserva o existan cantidades pendientes de 
resarcir por el F iduc iario a la Cuenta de Recursos Disponib les para la Subrogación Estatal, no 
procederá la l iberación de Cant idad Remanente a lguna .  

Cantidad Límite: signif ica la cantidad total l íquida en efectivo que resulte del  Porcentaje 
Asignado ,  en un mes calendario ,  que destinará el F iduciar io al pago de la Cantidad 

Requer ida por la Inst itución.  

Cantidad Requerida: significa, respecto del  presente Crédito, el 
\ 'eberá pagar o entregar, en el mes que corresponda, a 
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mensua lmente al Fondo de Provisión para Pago de Intereses y de Capital y a l  Fondo de 
Reserva para el Pago de Capital e Intereses, conforme a las instrucciones que el F iduc iar io 
reciba de BANOBRAS mediante la Sol ic itud de Pago. La Cantidad Requerida podrá inc lu i r ,  
sin l imitar: ( i )  el importe de capital, ( i i )  intereses ordinarios, ( i i i )  intereses moratorias, y en 
su caso, ( iv) el Fondo de Reserva para el Pago de Intereses y Capital, (v) comis iones y todos 
aque l los  gastos o accesorios financieros que, conforme a lo pactado en los Documentos del 
F inanciamiento, mensualmente deban pagarse a BANOBRAS respecto del presente 
F inanc iamiento, en el entendido de que la Cantidad Requerida será dada a conocer a l  

Fiduciar io a través de la Sol ic itud de Pago .  

Causas o Eventos de Ace lerac ión :  Signif ica aque l las circunstancias defin idas como eventos 
o causas de ace lerac ión en la C láusu la  Déc ima Octava del  presente Crédito, así como 
cua lqu ie r  otra def inida en los Documentos de l  Financiamiento que otorgue e l derecho a l  

Acreditante a presentar una Notif icac ión de Ace leración a l  F iduc iar io y obtener del  
mismo e l  pago mensua l  de hasta la Cant idad Límite para ap l icarse a l  servic io y la 
amortizac ión antic ipada del Crédito. 

Causas o Eventos de Vencimiento Anticipado: Significa aque l las .  circunstancias definidas 
como causas o eventos de vencimiento antic ipado, en la .  C láusula V igésima de l  presente 
Contrato, as í  como cua lqu ier otra definida en los Documentos del F inanciamiento que 
otorgue el derecho al Acreditante a presentar una Notificación de Vencim iento Antic ipado 
a l  F iduciar io y obtener del mismo la cantidad necesaria para cubr i r  la tota l idad de l  sa ldo 
insoluto de l  presente Crédito y sus intereses ordinarios y/o moratorias ,  ex ig iendo inc lus ive 
la Subrogación del Estado o la ap l icac ión de los Recursos D i sponib les para la Subrogación 
Estatal conforme a lo pactado en el Fideicomiso Maestro Mun ic ipal .  

CNBV: signif ica la Com is ión Nac ional  Bancaria y de Va lores .  

Contrato: significa este Contrato de Apertura de Crédito S imp le  y sus respectivos Anexos, 
tal y como uno y otros sean modificados de t iempo en t iempo .  

Constancia de Inscripción: s ignif ica e l documento, que en términos de lo previsto en la 

Cláusu la  Séptima de l  F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l ,  expida el F iduciario a la Institución a 
efecto de reconocer le y confirmarle la cal idad de F ideicomisario B (como dicho término se 
define en el F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l ) .  

Crédito : significa e l monto de recursos que en términos de la C láusu la  Segunda del presente 
Contrato, el Acreditante pone a disposic ión del Mun ic ip io ,  dentro del cua l  no quedan 
comprend idos, los gastos conexos, reservas, y demás accesorios financieros, así como e l  
Impuesto al Va lor Agregado {IVA) que,  en su caso, debe pagar el Acreditado y que se est ipulan 
en el presente Contrato .  

Decreto de Autorizac ión: significa el Decreto Número 27219/LX l l/18 emit ido por el 
Congreso del Estado, en el que se contiene la Ley de Ingresos de l Estado de Jal isco para e l  
Ejercicio Fiscal 2019, inc lu ido el Anexo F, a l  donde se seña lan los montos autor izados para 
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nuevas inversiones públ icas  productivas y/o para reestructura o refinanciamiento publ icado el 
22 de dic iembre de 2018, en el Periódico Oficial 11EI Estado de Jal isco", así como el Decreto 
27281/LXll/19 de fecha 18 de mayo de 2019, pub l icado en el Periódico Oficial 1 1EI Estado de 
Jal isco", emit ido por el Congreso del Estado, en el que se reforma e l  art ícu lo  49, i nc i so  c) 
de la Ley de Ingresos del Estado de Jal isco para el Ejercicio Fiscal 2019 

Día: significa con mayúscu la  o con minúscu la ,  día natural .  

Día Hábi l :  Los días en que las instituciones de crédito mexicanas no se encuentren 
autorizadas a cerrar sus puertas al púb l ico y suspender sus operaciones, conforme lo 
determine la Comisión Nacional  Bancaria y de Valores (CNBV } .  
Disposición: signif ica el desembolso de dinero hecho por la Instituc ión a favor del Acreditado 
de t iempo en t iempo ,  conforme a los términos y cond iciones de este Contrato, en virtud del o 
los Avisos de D isposic ión correspondientes .  
Documentos del Financiamiento: significa con respecto a l  Crédito, el presente Contrato, el 
F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l ,  las Reg las de Operación y los demás documentos ,  
instrumentos, títulos y sus respectivos anexos por medio de los cua les se documente la 
apertura del  Crédito y/o su D isposic ión ,  incluyendo sus modificaciones .  
Estado: s ign ifica el Estado Libre y Soberano de Ja l isco .  
Evento de Incumplimiento: s ignifica cua lqu ier  incump l im iento del Munic ip io  a sus 
obl igaciones asum idas  en los Documentos del F inanciam iento,  respecto de los cua les las 
partes hayan conven ido expresamente que tendrá como consecuencia actual izar una 
Causa de Vencimiento Anticipado del presente Crédito, así como las demás  consecuencias 
prev istas para el Mun ic ip io  y el Estado en térm inos del F ideicomiso Maestro M un i c i p a l .  
Fecha de Disposición: sign ifica el( los )  día (s )  hábi l (es )  en que el Acreditado deberá recib ir 
total o parc ia lmente, según lo haya sol ic itado ,  el monto del  Crédito en virtud de l  
cump l imiento de todas las condic iones para la disposic ión ,  previstas en la C láusu la  Quinta 
del presente Contrato .  
Fechas de Pago: signif ica cada una de las fechas de pago de Monto de Intereses de l  
presente Crédito y, en su caso de pr inc ipal  o amortización ,  conforme a lo previsto en el 
presente Contrato, en el entendido que las Fechas de Pago de todas y cada una de las  
D isposic iones deberán co inc id i r  en fecha .  Las partes convienen que las fechas de pago del  
Crédito corresponderán al ú l t imo día natura l  de cada mes, salvo que este corresponda a 
un día in h á b i l  en cuyo supuesto corresponderá a l  día h áb i l  inmediato s igu iente .  No 
obstante lo anterior, el pr imer período de pago será de hasta 45 (cuarenta y c inco )  d ías ,  
cons iderando la pr imera Fecha de D i sposic ión del Crédito .  
Fideicomiso Maestro Munic ipal :  El F ideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 

,\ago identif icado adm in istrativamente con el Número F/3087, ce lebrado con fecha 6 de 
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jun io  de 2016 por el Estado de Jal isco, como Fideicomitente, con Banco Monex, S.A. ,  
Institución de Banca Múlt ip le ,  Monex Grupo Financiero, como F iduciar io,  como 
mecanismo de distr ibución total de los ingresos derivados del Fondo General  de 
Part ic ipaciones y del Fondo de Fomento Munic ipa l  o  cua lesquier  otro fondo, y/o derechos 
y/o ingresos provenientes de la Federación que los sustituya y/o complemente, que 
corresponden a los Munic ip ios del Estado de Jal isco; y funcionar como mecanismo de 
fuente de pago de los empréstitos que los Munic ip ios  del Estado contraten a l  amparo de la 
Línea de Crédito G l o b a l  Mun ic ipa l ,  citado en el Antecedente 1 1  del  presente instrumento, 
inc lu idos los convenios modificatorios que de t iempo en tiempo se formalicen. 

Fiduciario: Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múlt i p le ,  Monex Grupo Financiero, 
como f id u c iar i o del Fideicomiso Maestro Munic i p a l  o la institución f iduciaria q u e lo 
suceda en térm inos del F ideicom i so .  

Fondo de Reserva del Servicio de la Deuda: sign ifica el monto de reserva, equiv a lente a 2  

( D O S )  veces la Cantidad R e q u erida para el Pago de C a p ita l  e Intereses se ñ alada en la Sol ic itud 
de Pago mensual  respect i v a, que será  const ituido por parte del  M unic ip io a más tardar 
dent ro de los 30 (treinta)  días s i guientes a la primera  D isposición y  posteriormente 
reconstituido o a c t u al i z ado por e l  Fi d uciar i o con el flujo corres p ondiente al Porcentaje 

Asignado y  dem á s recursos q ue se ñ ala el Fideicomiso Maestro Mun ic i p a l .  La actu a l i z aci ó n de 
este monto de reserva será  not ificada por el Acreditante a l  Fiduciar io a través de la  S ol ic itud 
de  Pa go corres p ondiente.  

Instituciones Calificadoras: significan Fitch  Mé x ico, S.A .  de C . V .  y/o Standard & P o o r s ,  S . A .  

de C. V. y/o M o o d v s  de Méx ico,  S . A .  de C . V .  y/o H R  R atings de Méx ico,  S . A .  de C . V .  y/o 
Ver um Calificadora de Valores,  S . A . P . I .  de C.V ., así  cor no cu a l q u ier  otra institución 
ca l if icadora de va lores autorizada por la  C omis i ón N a c ion a l  B anca r ia  y  de V a l or e s .  

Línea de Crédito Global Municipal o Programa de Línea de Crédito Global Municipal :  

S ignifica  el programa de  f in a nciamientos g e stion a do por la SE PAF en favor de los Munic ip ios 
de l  Estado de Jalisco, en los t é rminos y  con las características es t ablecidas en el T itulo 
Noveno del  Decreto de Autoriz ación que cuente con fuente o m ecanismo de pago e l  

F ide icomiso Maestro M un i c i pa l  y, por ende,  con la o bl i g ación su b s id iar ia  del  Estado de 
J al isco par a  e l  caso de Vencimiento Antic i p ado con base en los Recursos D isponi b les 
para  l a  S ubro g ación Estatal, en los términos y  condicion e s precisados en el F i d eicomiso 
Maestro M unic i p a l  y  sus Reg las de O perac i ón .  

Monto de Intereses: signif ica,  la cantidad de intereses ordin a r ios y, en su caso, I nte r eses 
Moratorias exig ib les y pagaderos respecto de cada Per í odo de Intereses conforme se 
estab lece en la C l á usu la  Sexta del  presente Contrato,  en cada  Fecha de Pago .  

Monto de Pr incipal :  sign ifica ,  el sa ldo insoluto del  Crédito, y  cuando el contexto lo 
requ i era ,  la c a nt i d ad de pr inc ipa l  e x i g ib le y  p a g a dero en cada Fecha de Pago conforme a lo 
esta b lec id o  en el presente Contrato .  
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Monto Pagadero por Aceleración Parcial: significa para el presente F inanciamiento,  el 
monto correspondiente al Servicio de Deuda ordinar io pactado más un 1 .3% (uno punto 
tres por ciento), s in exceder la Cantidad Límite; las cant idades excedentes a los intereses 
devengados y la amortización que sean efectivamente recibidos por BANOBRAS durante 
la vigencia de la Notificación de Aceleración se ap l icarán a l  pago ant ic ipado del Crédito en 
orden inverso a su vencimiento. El Monto Pagadero por Aceleración Parc ia l  será inc lu ido 
por la Inst itución en las Sol ic itudes de Pago correspondientes al periodo en que se 
encuentre vigente una Notificación de Evento de Aceleración. 

Monto Pagadero por Aceleración Total: significa para el presente F inanciamiento, el 
monto correspondiente a la Cant idad Límite; las cantidades excedentes a los intereses 
devengados y la amortización que sean efectivamente recibidos por BANOBRAS durante 
la vigencia de la Notif icación de Aceleración se ap l icarán a l  pago anticipado del Crédito en 
orden inverso a su vencim iento .  E l Monto Pagadero por Aceleración Total será inc lu ido por 
la Institución en las So l ic itudes de Pago correspondientes a l  periodo en que se encuentre 
vigente una Notif icación de Evento de Aceleración .  

Monto Pagadero por Incumplim iento: significa la cantidad necesaria para cubr ir  la total idad 
del  saldo insoluto del  presente Crédito y sus intereses ord inarios y/o moratorias, en el 
supuesto en que se actual ice a lgún Evento de Vencimiento Anticipado y éste sea notificado 
por el Acreditante a l  F iduciar io, con copia para el Estado y las Inst ituciones Cal ificadoras , 
a través de una Notif icación de Evento de Vencimiento Anticipado y que deberá dest inar el 
F iduciar io de las Partic ipac iones Munic ipa les  Fideicomitidas o Porcentajes Asignado y 

registradas en las cuentas correspondientes del Mun ic ip io  abiertas en el Fideicomiso 
Maestro Mun ic ipa l  {Cuentas del Fideicomitente Adherente) o de la Cuenta de Recursos 
D isponib les para la Subrogación Estatal (como dicho término se define en el F ideicomiso 
Maestro Munic ipa l )  o de cualquiera de las Cuentas Concentradoras, conforme a lo 
pactado en el Fideicom iso Maestro Mun i c i pa l .  El Monto pagadero por Incump l im iento y la 
Fecha de Pago en que deberá apl icarse el mismo será inc lu ido por la Institución en la 
Notif icac ión de Evento de Vencimiento Antic ipado. 

Notificación e Instrucción Irrevocab le a la SEPAF : signif ica la instrucción expresa e 
irrevocab le dir ig ida por e l Municip io a la SEPAF con copia al F iduciario ,  para que a partir de 
la fecha en que rec iba dicha instrucc ión se dé por enterado de la aportación del 4.31% 
(cuatro punto treinta y uno por ciento) de las part icipac iones que en ingresos federales le 
corresponden al Munic ip io del Fondo General de Participaciones y del  Fondo de Fomento 
Munic ipa l ,  al patr imon io del F ide icomiso Maestro Mun ic ipa l ,  la celebración del  Convenio de 
Adhesión correspondiente y la afectación de dichos ingresos a l  servicio del  presente 
F inanciamiento y real ice los actos e instrucciones mensuales posteriores que resulten 
necesarias a afecto de mantener dicha aportación y afectación, lo anterior en términos 
s imi lares al formato que se ad junta al presente instrumento como Anexo l. 

Notificación de Aceleración: Significa la notif icación dir ig ida por BANOBRAS a l  F iduciar io del 
F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l ,  con copia a l  Mun ic i p i o  y al Estado, informándo le de la 

� existencia de un Evento de Ace leración de su respectivo F inanc iamiento conforme a los 
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Documentos del F inanciamiento LCGM, uti l izando un formato que, como mínimo, 
contenga los requisitos a que se refiere el "ANEXO 12" del F ideicomiso Maestro 
Mun ic ipa l .  En dicha Notificación de Aceleración se deberá establecer el concepto del  
Evento de Aceleración de que se trate, así como las consecuencias que se deriven de la 
existencia del mismo conforme a los Documentos del  F inanciamiento.  

Notificación de Terminación de Evento de Aceleración: Significa la notificación dir ig ida por 
BANOBRAS al Fiduciario del F ideicom iso Maestro Mun ic ip a l ,  con cop i a  a l  M unic ip io y  a l  
Estado, informándo le que ha dejado de ex istir un Evento de Ace l eración,  ut i l i zando un 
formato q ue ,  como m ínimo ,  contenga los re quisitos a  que  se ref iere el "ANEXO 14" del 
F ide icomiso  Maestro M u nic i p a l ,  respecto del cua l  se ha dirig ido una Not ificación de 
Ace leración ,  por v irtud  de la cua l  se deja s in efectos, a part ir de ese mom ento ,  la 
N ot ificación de Ace leración respect iva .  

Notificación de Vencim iento Anticipado :  S ignifica la not ificación dir ig ida por BANO B R A S  a l  
F iduciar io con cop ia a l  M u n ic i p i o  y  al Estado, por cond ucto  del Comit é  Técn ico,  
inf ormá ndole de la ex istencia  de una  Causal de Vencimiento Antic i pado, uti l izando un 
formato q ue ,  como mínimo ,  contenga los requis itos a que se refiere el "ANEXO 15" del 
F ideicomis o  Maestro M un ic i p a l .  En dich a  No t if icació n  de Vencimiento Antic ipado deberá  
estab lecerse,  conforme a los Documentos de l  Financ iamiento,  ( i )  el conce pto o Causa de 
Vencimiento Anticipado de q ue se trate, (i l )  la fecha en q ue surtirá efecto d icho venc imiento 
ant ic ipado ,  la cual  d e berá  co incid ir con la Fecha de Pago inmed iata  siguiente a l  aviso 
respectivo, ( i i i )  así como las consecuencias que se deriv en de la ex istencia del mismo 
conforme a los Documentos del F inanciamiento .  

Participaciones Municipales Fideiconiitidas o Porcentaje Asignado: S ignifica, para el 
presente F inancia m iento, ( i )  el  4 . 3 1 %  (cuat ro punto treinta y u no por ciento )  de los derechos 
e  ingresos proven ientes del Fondo  G eneral de Partic ipac iones q ue en ingresos federa les 
recibe el M unicip io d e l  Estado y este, a su vez, de la  Federación ,  y  que  forma parte del  
fondo com ún, a  que se refiere el artícu lo 5º Fracc ión I  de la Ley de Coord inación Fiscal de l  
Estado de Ja l isco y  sus Municip ios, así como ( i i )  el 4 . 3 1 %  ( c uatro p unto tre inta y  uno por 
ciento)  del Fondo de Fomento M u n i c i p a l  y  cualesquiera otro fondo q ue por ley los 
sustituya y/o comp lemente y  q ue el Munic ip io afectó al F ide icomiso ,  para  el pago,  
p untual, oportu no y  comp leto de las ob l igac iones financieras asum idas en el presente 
Contrato media nte la suscripción de l  Convenio de A d hesión y  la Notific a c ión e Instrucción 
Irrevocab le a la S E PAF en términos del Decreto de A utoriz a c ión .  Porcentaj e  q ue representa 
una pro porción de al menos 2 . 5  a 1.0 respecto al serv icio de la d euda corriente del mes que 
corresponda para la fecha de c á l c u lo .  

Período de Intereses :  s ignifica ( i )  e l  per iodo para el cómputo de los intereses sobre el sa ldo 
insoluto de l  Crédito, que comprenderá  el número de días efectivamente transcurr idos entre 
su inicio ,  q u e será el día en q ue el M u n i c ip io  ejerza la pr imera dispos ición del Créd ito y su 
co nclu s ión que será en la Fecha de Pago inmed iata sig u iente ; ( i i )  los su bsecuentes Periodos 
de Intereses comprenderán el número  de días efectivamente transcurridos entre su inicio que 
será e l  día en q u e  termine el per iodo inmed iato anter ior y  su conc lus ión que será en la 
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siguiente Fecha de Pago; ( i i i )  la o las subsecuentes disposic iones formarán parte del saldo 
insoluto del Crédito, ajustándose el Periodo de Intereses de las posteriores disposic iones a las 
correspondientes Fechas de Pago; (iv) el pago de los intereses que correspondan a cada 
periodo se efectuará precisamente el día en que concluya este último; y (v) cada Periodo de 
Intereses que termine en un día que no sea día háb i l  deberá prorrogarse al día háb i l  
inmediato s iguiente y la prórroga se tomará en consideración a efecto de ca lcu lar  los 
intereses que correspondan. 

Principal: significa el monto efectivamente dispuesto por el Munic ip io y desembolsado en 
su favor por el Acreditante, en términos del presente Contrato. 

SEPAF: significa la entonces Secretaría de P laneación, Administración y Finanzas, ahora 
Secretaría de la Hacienda Públ ica del Gobierno de l  Estado de Jal isco. 

Servicio de la Deuda:  significa el Monto de Principal ,  más el Monto de Intereses 
devengados y que corresponda pagar a l  Munic ip io a la Institución de conformidad con el 
Crédito y los demás Documentos del  F inanciamiento. 

Saldo Objetivo del Fondo de Reserva: significado el monto del Fondo de Reserva 
determinado por la Institución para cada Fecha de Pago, saldo que será notificado 
mensualmente por el Acreditante a l  Fiduciario en las Sol icitudes de Pago para que,  en su 
caso, sea constituido o actual izado por el F iduciario con cargo al Porcentaje Asignado .  

Sobretasa Aplicable: significan los puntos porcentuales que se adic ionarán a la TIIE 28 

días, en función de la cal if icac ión específica que obtenga el Estado, el Mun ic ip i o  o  el 
F iduc iar io respecto de la estructura del Programa Línea de Créd ito G loba l  Mun ic ipa l .  

Solicitud de Pago: signif ica el documento que  debidamente requisitado y en términos 
substancia lmente igua les a los estab lecidos en el Anexo 2 del presente Contrato, deberá 
presentar BANOBRAS al Fiduc iar io dentro de los primeros 10 (diez) Días de cada mes de 
conform idad con la C láusu la Novena de l  presente Contrato y la C láusu la  Séptima de l  

Fide icomiso Maestro Mun ic ipa l .  

1.2 Otras Definiciones. Los térm inos con in ic ia l  mayúscula que no tengan una definición 
específica en e l  presente Contrato, pero sí en el F ide icomiso Maestro Mun ic ipa l ,  tendrán el 
significado atr ibu ido en este ú lt imo. 

1 .3 Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto 
requ iera lo contrario :  

a .  los encabezados de las C láusu las ,  secciones e incisos son para referencia ún icamente 
y no afectarán la interpretación de este Contrato. 

b. 

\ 
\ 

1  

las referencias a cua lqu ier  documento, instrumento o contrato, inc luyendo este 
Contrato o cualesquiera otros documentos, inc lu i rán :  (a )  todos los Anexos y 
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apéndices u otros documentos adjuntos al "Contrato" o a dichos documentos; (b )  
todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o ce lebrados en 
sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (c) cua lesquiera reformas, 
modificaciones, ad ic iones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, 
según sea el caso. 

c. las pa labras " incluye" o "incluyendo" se entenderán como inc luyendo, sin l imitar .  

d .  las referencias a cua lqu ier  persona inc lu irán a los contribuyentes y cesionarios 
permit idos de d icha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental ,  
cua lqu ier  persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha 
autor idad gubernamenta l ) ;  

e. las pa labras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y pa labras o frases 
de natura leza ·  s imi lar ,  se referirán a este Contrato en general y no a a lguna 
disposic ión en part icu lar de este Contrato. 

f. el s ingu lar  incluye el p lura l  y  el p lural incluye el singular.  

g. cua lqu ier  término no definido en el presente Contrato, pero sí definido en el 
F ideicomiso, tendrá el significado atribuido en este ú lt imo instrumento. 

h. todos los términos contables que no se definen expresamente en este Contrato, se 
interpretarán, y toda la información financiera que se deba proporcionar conforme a 
este Contrato se preparará, y, en su caso, se consol idará, de conformidad con las 
Normas de Información F inanc iera .  

i .  en este Contrato para ca lcu lar  un período de t iempo de una fecha específica a una 
fecha posterior específica, la pa labra "desde" significa "desde e incluyendo" y las 
palabras "a" y "hasta" significan "hasta pero excluyendo" .  

SEGUNDA.· APERTURA DEL CRÉDITO. Por este acto BANOBRAS conv iene en poner a disposic ión 
del Munic ip io un créd ito bajo la forma de APERTURA DE CRÉD ITO S IMPLE hasta por la cantidad 
de $300'000,000 .00 (TRESC IENTOS M ILLONES DE PESOS 00/100 M .N . ) ,  en lo sucesivo el Crédito.  

E l compromiso de BANOBRAS con respecto al Mun ic ip io  es en Pesos, moneda de curso legal de 
los Estados Unidos Mex icanos, y no es de naturaleza revolvente, en el entendido que ,  cualquier 
zantidad del Crédito que sea pagada por el Mun ic ip io ,  no podrá disponerse nuevamente por el 
riisrno. 

.a cantidad que se precisa en la presente Cláusula incluye,  específicamente, el importe para 
inanciar ,  hasta donde alcance, los conceptos prev istos en la Cláusu la Cuarta del  presente 
:ontrato, en el entend ido de que ,  cua lqu ier  concepto ad ic iona l  que se genere con motivo de la 
lontratación y d ispos ic ión de l  Crédito ,  a cargo del  Munic ip io ,  éste deberá cubrir lo con 
·ecursos ajenos al Crédito. 
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TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. Una vez cumpl idas las condic iones suspensivas que se 
precisan en la C láusula Quinta del presente Contrato, el Munic ip io deberá ejercer la primera 
disposic ión del Crédito en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales. En el supuesto 
de que el Munic ip io no ejerza la primera disposic ión de recursos del Crédito dentro del periodo 
concedido para tal efecto, BANOBRAS podrá prorrogarlo las veces que sea necesario y en cada 
ocasión hasta por un periodo igua l  al originalmente otorgado, siempre y cuando, previamente a l  
vencimiento el Mun ic ip io  lo solicite a BANOBRAS por escrito firmado por funcionario(s) legalmente 
facultado(s) para representarlo. 

Efectuada la primera dispos ic ión del Crédito, el Munic ip io deberá ejercer el monto restante del 
mismo en un  plazo que no excederá de 12 (doce) meses. 

El Munic ip io deberá presentar conjuntamente con el Aviso de Disposición la documentación 
s iguiente: 

l .  a )  En el caso de obras nuevas por in ic iar o en ejecución y/o adquis ic iones en proceso :  manifestación del funcionario responsable de las obras y/o adquisic iones, que los 
antic ipos q ue serán entregados o las acciones que serán financiadas 
corresponden a las obras y/o adqu isiciones conten idas en el destino del Créd ito (con una descripción general  de las mismas) ;  están contempladas en su Programa de Inversión;  que el monto ha s ido comprometido o devengado para el pago con la 
disposic ión del Crédito y que está de acuerdo en proporcionar a BANOBRAS la evidencia documental al respecto, tal como contratos, estimaciones ,  etc., en el 
momento en que  le sea requerida .  
b) En caso de que las obras y/o adquis ic iones rea l izadas pendientes de pago :  
manifestación del funcionario responsable de que las obras y/o adqu is ic iones a  f inanciar (con una descripción general de las mismas )  ya fueron terminadas o 
real izadas, están contenidas en el destino del Crédito y corresponden a su Programa de Inversión;  que el monto de cada una de el las ( igua l  o  mayor al monto sol ic itado) ,  
ha sido devengado para el pago con la disposic ión del Crédito y que está de acuerdo 
en proporcionar a BANOBRAS la evidencia documenta l  a l  respecto, de manera 
enunciat iva y no l imitativa contratos, estimaciones,  en el momento en que le sea 
requerida .  

I 

1 1 .  Anexar evidencia de que lo previsto en el inc iso a) y/o b) de l  numera l  I  anterior ,  se ha notificado al t itu lar del órgano interno de control del Mun ic ip io  o 
funcionar io equivalente (acuse de recibo de la manifestación seña lada) ;  y ,  

1 1 1 .  Copia del nombramiento del  func ionar io que firma el oficio .  

�
importe del Crédito se ejercerá en una o varias disposic iones, previa presentación a BANOBRAS 
la documentación que ampare la sol ic itud correspondiente ,  i nc lu ido el correspondiente Aviso D i spos ic ión debidamente l lenado por funcionar io legalmente facultado que promueva en representación del Mun ic ip io ,  con por lo menos 2 (dos )  días hábi les de antic ipación, en la 

� \  
1 5  

) 
t  



i n t e l i g e n c i a  d e  q u e  e l  d ía e n  q u e  se r e a l i c e  el d e s e m b o l s o  d e b e r á  s e r  día h á b i l .  

B A N O B R A S  r e a l i z a r á  la m i n i s t r a c i ó n  de l o s  r e c u r s o s  q u e  en su caso p r o c e d a n  u n a  vez q u e  h a y a  
a c e p t a d o  la d o c u m e n t a c i ó n  q u e  r e c i b a  p a r a  t a l e s  efectos, c o n f o r m e  a  los p r o c e d i m i e n t o s  
e s t a b l e c i d o s ,  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  d e l  f u n c i o n a r i o  f a c u l t a d o  p a r a  e l l o .  

Los r e c u r s o s  de c a d a  u n a  d e l a s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  efectúe el M u n i c i p i o ,  le s e r á n  e n t r e g a d o s  
m e d i a n t e  d e p ó s i t o  q u e  r e a l i c e  B A N O B R A S  e n  la c u e n t a  n ú m e r o  1 0 8 3 5 6 0 3 2 0 ,  e n  e l B a n c o  
M e r c a n t i l  d e l  N o r t e ,  S . A . ,  S u c u r s a l  B a s í l i c a  C R 1 5 6 1 ,  P l a z a  J a l i s c o  o  b i e n ,  m e d i a n t e  t r a s p a s o  
i n t e r b a n c a r i o ,  c o n  Clave B a n c a r i a  E s t a n d a r i z a d a  ( C L A B E )  0 7 2 3 2 0 0 1 0 8 3 5 6 0 3 2 0 2 ,  a  n o m b r e  d e  
M u n i c i p i o  de Z a p o p a n ,  J a l i s c o .  

C u a l q u i e r  c a m b i o  q u e  e l M u n i c i p i o  d e s e e  r e a l i z a r  con respecto a l o s  d a t o s r e l a c i o n a d o s  co n la 
forma e s t a b l e c i d a  e n  esta C l á u s u l a  para la e n t r e g a  y d e p ó s i t o  de los r e cursos d e l  Créd i t o  c o n f o r m e  
a  lo e s t a b l e c i d o  e n  la C l á u s u l a  C u a r t a  de este i n s t r u m e n t o ,  d e b e r á  ser n o t i f i c a d o  a  B A N O B R A S  p o r  
escrito d e b i d a m e n t e  f i r m a d o  p o r  f u n c i o n a r i o ( s )  f a c u l t a d o ( s )  d e l  M u n i c i p i o ,  con 5 ( c i n c o )  d í as 
n a t u r a l e s  de a n t i c i p a c i ó n  a  la fecha en q u e  pretenda r e a l i z a r s e  el d e s e m b o l s o .  S i n  esta 
n o t i f i c a c i ó n ,  l a s  e ntregas y d e p ó s i t o s  r e s p e c t i v o s  c o n t i n u a r á n  r e a l i z á n d o s e  en l o s  t é r m i n o s  
pr e v i s t o s  e n la p r e s e n t e  C l á u s u l a  y  se t e n d r á n  p o r  v á l i d a m e n t e  h e c h o s  para t o d o s  l o s  efectos a q u e  
haya l u g a r ,  a c e p t a n d o  e l  M u n i c i p i o  q u e  lo e s t i p u l a d o  en esta C l á u s u l a  n o  p o d r á  c o n s t i t u i r  m a t e r i a  
de i m p u g n a c i ó n  d e l  p r e s e n t e  Contrato e n  lo f u t u r o .  

CUARTA. DESTINO DEL CRÉDITO. En l o s  t é r m i n o s  d e l  Decreto de A u t o r i z a c i ó n ,  e l  M u n i c i p i o  se 
o b l i g a  a  d e s t i n a r  e l  i m p o r t e  d e l  Crédito p r e c i s a  y  e x c l u s i v a m e n t e  p a r a  f i n a n c i a r  i n v e r s i o n e s  
p ú b l i c a s  p r o d u c t i v a s  q u e  recaen en los c a m p o s  de a t e n c i ó n  de B A N O B R A S ,  en l o s t é r m i n o s  q u e  
d i s p o n e  e l  a r t í c u l o  117,  f r acc ión  V I I I  de la C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  de los E s t a d o s  U n i d o s  M e x i c a n o s ,  
q u e  se e n c u e n t r e n  e n  el P r o g r a m a  de I n v e r s i ó n  d e l  M u n i c i p i o ,  y  c o n f o r m e  a  lo q u e  se s e ñ a l a  e n  e l 
Anexo 3 d e l  p r e s e n t e  Co n tr a t o .  

El M u n i c i p i o  pod rá p r o p o n e r  la s u s t i t u c i ó n  de u n o  o  m á s  de l o s  proyectos a s o c i a d o s  a l  d e s t i n o  d e l  
Crédito, s i e m p r e  y  c u a n d o :  ( i )  B A N O B R A S  r e c iba  s o l i c i t u d  p o r  escr ito d e l  M u n i c i p i o ;  ( i i )  no se 
m o d i f i q u e  e l  m o n t o  d e l  C r é d i t o ;  ( i i i )  e l  M u n i c i p i o  e n t r e g u e  a  B A N O B R A S  u n  d o c u m e n t o  s u s c r i t o  
p o r  f u n c i o n a r i o  l e g a l m e n t e  f a c u l t a d o  m e d i a n t e  e l  c u a l  c e r t i f i q u e  q u e  e l  ( l o s )  n u e v o ( s )  p r o y e c t o ( s )  
c u e n t e ( n )  c o n  l o s e s t u d i o s  d e f a c t i b i l i d a d ,  s o c i o e c o n ó m i c o s ,  t é c n i c o s  y  f i n a n c i e r o s ,  a s í  c o m o  l o s  
proyecto s  e j e c u t i v o s; y, ( i v )  el M u n i c i p i o  e n t r e g u e  a  B A N O B R A S  la a u t o r i z a c i ó n  e x p e d i d a  p o r  e l 
A y u n t a m i e n t o  e n  d o n d e  se p r e c i s e  q u e  p u e d e ( n )  l l e v a r s e  a  c a b o  e l  ( l o s )  n u e v o ( s )  p r o y e c t o ( s ) .  

U n a  vez q u e  e l M u n i c i p i o  h a y a  c u m p l i d o  c o n  l o s  r e q u i s i t o s  a n t e s  s e ñ a l a d o s ,  B A N O B R A S  p o d r á  
I 

a c e p t a r  la s u s t i t u c i ó n  d e u n o  o  m á s  de los proyectos q u e  e n  su caso se h a y a ( n )  s o l i c i t a d o ,  
m e d i a n t e  la f o r m a l i z a c i ó n  d e l  i n s t r u m e n t o  l e g a l  q u e  é l  m i s m o  d e t e r m i n e  y  a  través d e l  c u a l  
m a n i f i e s t e  s u c o n f o r m i d a d ;  e n  c a s o  c o n t r a r i o ,  no p o d r á ( n )  s u s t i t u i r s e  e l  ( l o s )  p r o y e c t o ( s )  
p r e v i a m e n t e  a u t o r i z a d o ( s )  .  

.  En el s u p u e s t o  d e  q u e  e l i m p o r t e  d e l  C r é d i t o  no sea s u f i c i e n t e  p a r a  c u b r i r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  se 
p r e c i s a n  en la p r e s e n t e  C l á u s u l a ,  e l  M u n i c i p i o  c u b r i r á  los f a l t a n t e s  r e s p e c t i v o s ,  c o n  r e c u r s o s  
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ajenos al mismo.  

QUINTA. CONDICIONES SUSPENSIVAS PARA EL DESEMBOLSO DEL CRÉDITO. Para que el 
Mun ic ip io  pueda d isponer  del Crédito, deberán cumpl irse previamente y a satisfacción de 
BANOBRAS, las condic iones s iguientes:  

5 .1 .  Que el Munic ip io entregue a BANOBRAS un ejemplar  del presente Contrato debidamente 
firmado:  a) inscrito en el Registro Estatal de Obl igac iones de los Entes Públ icos del  
Estado de Jal isco y sus Munic ip ios ,  que t iene a su cargo la SEPAF, lo cua l  se 
acreditará mediante la entrega a BANOBRAS de un ejemplar del  Contrato con el se l lo  
y/o c o n s t a n c i a  de inscripción correspondiente y la constancia emitida en relación al 
registro emitida por la citada dependencia estatal, y b) inscrito, de acuerdo a lo 
establecido por la normatividad ap l icab le ,  en el Registro Púb l i co  Ún i co  de 
F i n a n c i a m i e n t o s  y  Obl igaciones de Entidades Federativas y Municip ios,  que t iene a 
su cargo la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, lo cual se acreditará mediante la 
entrega a BANOBRAS de un ejemplar del  presente Contrato con el sel lo y /  o  
constanc ia  de i n s c r i p c i ó n  correspond iente emitida por la unidad administrativa 
competente de la citada dependencia federa l .  

5 . 2 .  Que el Mun ic ip i o  se encuentre a l  corriente en e l cumpl imiento de todas las ob l igaciones 
contraídas con anterior idad a la f irma del presente Contrato, que  sean a su cargo y a favor 
de BANOBRAS ,  y aque l l as  que deriven de la formal ización del  presente instrumento, 

cons iderando las diferentes ventani l las crediticias de la Institución .  

5 .3 .  Que el F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  esté constituido a satisfacción de BANOBRAS .  

5.4. Que e l  F iduciario del F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  emita y entregue a BANOBRAS, 

previa Solicitud de Inscripción, la Constancia de Inscr ipc ión respectiva, que le confirme a 
BANOBRAS la cal idad de Fideicomisar io B en el Fideicomiso Maestro Munic ipa l ,  
especif icando como Porcentaje Asignado a l  presente Crédito el 4.31% (cuatro punto 
treinta y uno por ciento) de l  Fondo General de Participaciones (parte del Ramo 28) y del 
Fondo de Fomento Mun ic ipa l  del  Munic ipio ;  

5 .5 .  Que no se hub iera actual izado a l  momento en que se pretenda disponer del Crédito, 
n ingún Evento de Aceleración o Evento de Vencimiento Antic ipado pactados en el 
presente Contrato o en los Documentos de l  F inanciamiento ;  y 

.6 .  Que el reporte emit ido por una sociedad de información crediticia respecto al h istorial  
creditic io de l  Mun ic ip io  se encuentre v igente en el momento en que éste pretenda 
ejercer la primera disposic ión del Crédito y que  los resultados que en él se consignen no 
hagan necesaria, a ju ic io de BANOBRAS ,  la creación de prov is iones preventivas 
adic iona les .  

En caso de que los resultados del reporte antes seña lado,  imp l ique una s ituac ión de � \mayor riesgo en relación con las condiciones originalmente autorizadas, BANOBRAS ha;� 
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una nueva valoración y comunicará por escrito a l  Mun ic ip io  las decis iones que  hayan de 
tomarse. 

Las condic iones suspensivas antes seña ladas deberán quedar cumpl idas en un plazo que no exceda 
de 60 (sesenta) días naturales, contado a part ir  de la fecha de suscr ipc ión del presente 
instrumento. En caso de que el Munic ip io  no cumpla con las condic iones suspensivas en e l  p lazo 
menc ionado,  BANOBRAS, en caso de considerar lo procedente, podrá prorrogar el mismo las veces 
que sea necesario y hasta por un per iodo igua l .  Las prórrogas menc ionadas deberán ser sol ic itadas 
por escrito que presente el Munic ip io,  que incluya la justif icación correspondiente, previamente al 
vencimiento del  p lazo menc ionado.  

SEXTA. INTERESES DEL CRÉDITO. El Munic ip io pagará mensualmente a BANOBRAS, desde la fecha 
en que ejerza la pr imera d isposic ión y hasta la total l iqu idac ión del Crédito, intereses ordinar ios 
sobre saldos insolutos a una tasa igual  a l  resultado de adic ionar a la TIIE, 1.31 (UNO PUNTO 
TREINTA Y UNO )  puntos porcentuales que se ca lcularán en los térm inos previstos para e l  Período 
de Intereses. 

La TI IE será rev isable mensualmente .  

Para efectos de lo que se estipula en la presente Cláusula se entenderá por :  

T I IE .  La Tasa de Interés lnterbancaria de Equi l ibr io a p lazo de 28 (veintiocho )  días, pub l icada por e l  
Banco de Méx ico en el D iar io Of icial de la Federación el Día Háb i l  inmediato anterior a aque l  en 
que el Mun ic ip io ejerza la primera disposición de l  Crédito y a l  in ic io del periodo de intereses de 
que se trate o, en su defecto, la inmediata anterior pub l i cada a plazo de 26 (veintisé is ) , 27 
(veint isiete) o 29 (veintinueve) días . 

En caso de que la TI IE se modif ique o deje de existir, el cá lculo para el cobro de los intereses que 
correspondan a cada período se hará con base en el o los ind icadores que lo sustituyan y, en su 
defecto, por el indicador que para e l lo determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb l i co .  

La tasa de interés se expresará en forma anua l  y  los intereses se calcularán dividiendo la tasa 
ap l icable entre 360 (trescientos sesenta) y mult ip l icando e l  resu ltado obtenido por los días 
efect ivamente transcurridos durante el periodo en el cua l  se devenguen los intereses a la tasa que 
corresponda y el producto que se obtenga, se mult ip l i cará por el sa ldo insoluto de l  Crédito .  

.os intereses que se generen durante los periodos de dispos ic ión y amortización ,  serán cub iertos 
;Pr el Munic ip io con recursos ajenos al Crédito de manera mensua l ,  en términos de lo prev isto en 
a presente C l áusu la .  

Jor fa lta de cumpl im iento oportuno en cua lqu iera de las ob l igaciones de pago correspondientes a 
a amort ización del Crédito est ipu ladas en el presente Contrato, el Munic ip io  deberá cubr ir  a 
3ANOBRAS intereses moratorias a razón de una tasa igual a 1.5 (UNO PUNTO CINCO )  veces la tasa 
�e l  Crédito , v igente en la fecha en que  el Mun ic ip io  deb ió  haber cubierto su ob l igación .  

� \ 1( 
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Los intereses moratorias se ca lcu larán sobre capital vencido, por cada mes transcurrido o fracción 
que corresponda, desde la fecha de su vencimiento y hasta su total l iqu idac ión 

Lo anteriormente expuesto en la presente C láusu la  apl icará sin perjuicio de que  durante la 
vigencia del presente Contrato, BANOBRAS revisará y, en su caso, ajustará a la alza o a la baja la 
tasa de interés que se precisa anteriormente en la presente C láusu la,  tomando como base para 
e l lo cua lqu ier  cambio en la s ituación de la o las cal if icaciones con que cuente u otorgue a la 
estructura del  Programa Línea de Crédito G loba l  Mun ic ipa l  a l  menos una Institución Cal if icadora 
de Valores autorizada por la CNBV. 

El Mun ic ip io  acepta que una vez real izada la primera revisión y, en su caso, ajuste de la tasa de 
interés, BANOBRAS continúe revisando y, en su caso, ajustando la misma durante la vigencia de l  
Crédito , en términos de lo estab lecido en la presente Cláusula .  

En mérito de lo anterior , el Mun ic ip io  acepta y autoriza a BANOBRAS para que uti l ice la 
información que pub l ican las Instituciones Calif icadoras autorizadas por la CNBV en forma 
definitiva y públ ica ,  mediante las sigu ientes pág inas de Internet : 

www.standardandpoors .com.mx, www.fitchmex ico .com, www.moodys .com .mx, 

www.hrratings.com . ,  www.verum .mx o aquel las  que en el futuro las sustituyan, o se incorporen 
al mercado con la aprobación de la CNBV. 

La revis ión de la tasa de interés se hará conforme al nivel de mayor riesgo que  le corresponda a la 
estructura del  Programa Línea de Crédito G loba l  Mun ic ipa l ,  en razón de la o las cal if icac iones de 
ca l idad crediticia que obtenga, de acuerdo a la tabla de equ iva lenc ias y proced imiento que se 
establece en el Anexo 4 de este Contrato, el cual ,  debidamente rubr icado por las partes, forma 
parte integrante del mismo .  El ajuste de la tasa de interés se real izará con base en la sigu iente 
tab l a :  

\ 
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l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

TASA DE INTERÉS APLICABLE 

TI IE  + 1.29 PUNTOS PORCENTUALES .  

T I I E  + 1.31 PUNTOS PORCENTUALES .  

T I I E  + 1.34 PUNTOS PORCENTUALES 

T I I E  + 1.38 PUNTOS PORCENTUALES.  

T I IE  + 1.40 PUNTOS PORCENTUALES .  

T I I E  + 1.42 PUNTOS PORCENTUALES.  

T I I E  + 1.49 PUNTOS PORCENTUALES. 
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8. TIIE + 1.65 PUNTOS PORCENTUALES. 
9. TIIE + 1.71 PUNTOS PORCENTUALES. 

10. TI IE  + 1.85 PUNTOS PORCENTUALES. 
11. TI IE + 1.97 PUNTOS PORCENTUALES. 
12. TI IE + 2.07 PUNTOS PORCENTUALES. 
13. TI IE  + 2.27 PUNTOS PORCENTUALES. 
14. 

TIIE + 2.91 PUNTOS PORCENTUALES. 
15. TI IE + 3.23 PUNTOS PORCENTUALES. 
16. TI IE + 3 .36  PUNTOS PORCENTUALES. 
17. TIIE + 3 .56  PUNTOS PORCENTUALES. 
18. TIIE + 3 .56  PUNTOS PORCENTUALES. 
19. TIIE + 3.93 PUNTOS PORCENTUALES. 
20. TI IE + 3.93 PUNTOS PORCENTUALES. 
21. TI IE + 3.93 PUNTOS PORCENTUALES. 
22. 

TI IE + 2.51 PUNTOS PORCENTUALES. 

BANOBRAS d ispondrá de un plazo de hasta 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la 
fecha en que se registre un cambio en cua lquier sentido en la situación de l a  o  las cal ificaciones 
del Programa Línea de Crédito G loba l  Mun ic ipa l ,  para revisar y en su caso ajustar la tasa de 
interés apl icab le al Crédito. La tasa resultante del  ajuste mencionado será ap l icab le a partir del 
periodo de intereses inmediato siguiente a la fecha en que haya concluido el plazo antes señalado 
y estará vigente hasta que se realice la próxima revisión y se verifique a lgún ajuste. 
La revisión y, en su caso, ajuste a la Sobretasa Ap l i cab le  al Crédito se l levará a cabo 
independientemente de que se haya actua l izado uno o más Eventos de Aceleración o Eventos de 
Vencimiento Anticipado. 
SÉPTIMA. PLAZO Y AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO. El p lazo máximo del Crédito será de hasta 
5,478 (cinco mi l  cuatrocientos setenta y ocho) días, contado a partir de la fecha en que el 
Mun ic ip io  ejerza la pr imera disposic ión del  Crédito, s in  exceder para su venc imiento el 15 
(qu ince)  de jun io de 2035 (dos mi l  treinta y c inco) .  
No obstante su terminación,  el presente instrumento surtirá todos los efectos legales entre las 
ertes hasta que el Mun ic ip io  haya cump l i do  con todas y cada una de las ob l igac iones contraídas 
1

1  amparo del  mismo.  
Una vez conc lu ido el per iodo de dispos ic ión establec ido en la C láusu la  Tercera del presente 
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i n s t r u m e n t o  o  q u e  se haya e j e r c i d o  la t o t a l i d a d  d e l  C r é d i t o ,  lo q u e  o c u r r a  p r i m e r o ,  el M u n i c i p i o  se 
o b l i g a  a  c u b r i r  a  B A N O B R A S  e l m o n t o  d i s p u e s t o  a l  a m p a r o  d e l  p r e s e n t e  Contrato en u n  p l a z o  de 
hasta 168  ( c i e n t o  s e s e n t a  y  o c h o )  m e s e s ,  m e d i a n t e  a b o n o s  m e n s u a l e s ,  c r e c i e n t e s  a l  1 . 2 5 %  ( u n o  
p u n t o  v e i n t i c i n c o  p o r  c i e n t o )  m e n s u a l  y  c o n s e c u t i v o s  de c a p i t a l ,  s i n  p e r j u i c i o  d e l  pago d e  l o s  
i n t e r e s e s  p a c t a d o s  e n  la C l á u s u l a  Sexta a n t e r i o r .  Las fechas de v e n c i m i e n t o  p a r a  e l  p ago de 
c a p i t a l  s i e m p r e  d e b e r á n  c o i n c i d i r  c o n  l a s  f e c h a s  de v e n c i m i e n t o  p a r a  el p a g o  de l o s  i n t e r e s e s  y  
se e f e c t u a r á n  e n  l a s  F e c h a s  de P a g o .  

Todo s  l o s  p agos q u e  d e b a  e f e c t uar  el M u n i c i p i o  a  favor de BANOBRAS l o s  hará en las  f ech a s  qu e  
c o r r e spo n d a n ,  e n  tér m i nos  de  lo e s t ab l e c i d o  en la C l á u s u l a  Déc ima Tercera de Lug ar y Form a  de  
Pago  d e l  prese n t e  C o n trat o, por  c o ndu c to d e l  F i d u c i a r i o  d e l  F i d e i com i s o  Ma e s tro  Mu n i c i p a l  o, en 
s u  defecto, d ir e c t a m e n t e .  

OCTAVA. FUENTE DE PAGO. El M u n i c i p i o  se a d h i r ió y a dqu ir ió e l c a r á cter  de F i de i c o m ite n t e  
Ad h e r e n t e  en e l F i d e i c o m i s o  Mae s t r o  M u n i c i p a l ,  a l  c u a l  afectó c o m o  Po r c e n t aje  As ign a d o  el 4.31% 
(c u a t r o  pu n t o  t re int a y u n o  po r  c i e n t o ) de l a s  pa r t ic ipa c i o n e s  qu e  en i ngr e s o s  fe d era le s  le 
c o r r e spo n d e n  a l  M u n i c i p i o  d e l F o n d o  Ge n e r a l  de Part i c ipa c i o n es y  d e l  F o n d o  de Fo m e nto  
M u n i c i p a l ,  f o r ma l i z a n d o  a d i c i o n a l m e n t e  la N ot if i c a c ión  e  In s t r u c c ión  Irr evo c ab l e  a  la SEPA F .  

En v i r t u d  d e  lo  a n t e r i or, c o m o  fu e n t e  de pago e spe cíf i c a  d e  t o d a s  y  c a d a  u n a  de l a s  o b l iga c i o n e s  
que  con t r a e  m e d ia n te la s u s c r ipc ión  d e l  presente Contrato, e l  M u n i c i p i o  d e s t i n a r á  de m a n e r a  
irr evo c a b l e ,  a  favo r de BANOBRAS ,  el Po r c e ntaje  As ign a d o  de 4.31% (c u a t r o  p u n t o  treinta y  u n o  
po r  c i e n t o) m e n s u a l  d e  lo s  d ere c h os s obre  l a s  par t ic ipa c i o n e s  qu e  e n  i ngr e s o s  fe d era l e s  le 
c o r respo n d e n  a l  M u n i c i p i o  de l  F o n d o  Ge n e r a l  de Pa r t i c i p a c i o n e s  y  d e l  F o n d o  d e  F o m e n t o  
M u n i c i p a l ,  r esp e c t ivam e n t e, así c o m o  el pr o d u c t o  d e r i v a d o  d e l  eje r c i c i o  de t a le s  d e r e c h o s  d e  
c o n for m i d a d  c o n  lo q u e  e s tab l e c e  la Ley de C o o r d i nac ión  F i s c a l ,  m i e n t r a s  ex i s t a  s a l d o a su cargo 
d e r i vad o  d e la c o n t r atac ión y d i spos i c ión  d e l  C réd i t o, s i n  pe rju i c io de afe c t a c ione s  a nte r i ore s ,  
c o m p r o m i s o  y ob l i g a c i ó n  qu e  deberá i n s c r ib i r s e  en e l  Reg istro Estatal de O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  
Entes Púb l i c o s  d e l  Es tad o  d e  Ja l i s c o  y sus M u n i c i p i o s  y ante e l Registro Pú b l i c o Ún i c o  de 
F i n a n c i a m i e n t o s  y O b l ig a c i o n e s  de Ent i d a d e s  F e d e r a t i v a s  y M u n i c i p i o s  q u e  l l e v a  la S e c r e t a ría  d e  
H a c i e n d a  y C réd i t o  Púb l ico ,  en  tér m i n o s  de l a s  d i spo s i c i o n e s  l ega l e s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  a p l i c a b l e s .  

La a fect a c ión  s e ñ a l a d a ,  se i n s t r u m e n t a r á  pa r a  su eje c u c ión  a  través d e l  F i d e i c o m i s o Mae s t r o  
M u n i c i p a l .  

S in perju i c i o  de la F u e nte d e  Pago  a q u e  se refiere la pr e s e n t e  C l á u s u l a ,  e l  M u n i c i p i o  r e spo n d e r á  
con tod o s  s u s  b i e n e s  d e l  c u mp l i m i e n t o  de l a s  o b l i g a c i o n e s  q u e  c o n t r a e  con la c e l ebr a c ión  d e l  
pr e sen t e  C o n t r a t o ,  e n  tér m i n os d e  lo d isp u e s t o  p o r  e l  artíc u l o  2964 d e l  Cód igo  C iv i l  F e d e r a l .  

BANOBRAS  t e n d r á  e l  carácter d e  F i d e i c o m i s a r i o  B e n  e l  F i d e i c o m i s o  Ma e str o  M u n i c i p a l  p o r  e l  
d e r e cho  qu e  t ie n e  a r e c i b i r  c o n f o r m e  a  lo d i spu e s t o  en el m i s m o ,  l a s  c a n t i d a d e s  qu e  
co r respo n d a n  a l  pago  de  i n t e r e s e s  y c a p ita l  o  c u a l e s q u i e r  otro c o n c e p t o  p r e v i s t o  e n  e l  pre s e n t e  
Contrato. 

NOVENA. MECANISMO DE PAGO. E l  pago de l a s  o b l iga c i o n e s  d e r iva d a s  d e l  p r e s e nte  Contrato 
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del Munic ip io  a  BANOBRAS, sin perjuicio de que lo pueda hacer directamente el Mun ic ip io ,  será 
real izado por el F iduciar io del F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  por cuenta y orden del  
Munic ip io ,  de conformidad con el procedimiento de pago seña lado en el F ideicomiso Maestro 
Mun ic ipa l  con cargo a l  Porcentaje Asignado; para efectos de tramitar y lograr el cumpl imiento 
de todas Y cada una de las obl igaciones de pago que asume en este acto el Munic ip io,  
BANOBRAS deberá de entregar ante el F iduciario la Sol ic itud de Pago respectiva en los 
términos pactados en el Apartado 1 1 ,  de la C láusu la  Sépt ima .- Proced imiento de Reg istro y 
Procedimiento de Pago de l  F ide i com i so .  

Las partes están de acuerdo en que e l F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  se mantendrá vigente 
hasta que BANOBRAS reciba en su tota l idad todo cuanto se le adeudare en v irtud del  presente 
Contrato, sujetándose para efectos de modif icac iones y sust ituc ión de Fiduc iar io a lo 
expresamente convenido en el F ide icom iso Maestro Mun ic i pa l .  

D É C I M A .  A P L I C A C I Ó N  D E P A G O S .  Los recursos rec ib idos por BANOBRAS serán apl i cados en e l 
orden s iguiente :  

10.1. Los gastos en que haya incurr ido BANOBRAS para la recuperac ión del Crédito , más los 
impuestos que, en su caso, se generen conforme a las disposic iones f isca les v igentes; 

10.2. Las com is iones y gastos generados y pactados en el presente Contrato, más los impuestos 
que ,  en su caso, se generen conforme a las disposic iones f iscales v igentes; 

10.3. Los intereses moratorias, más los impuestos que ,  en su caso, se generen conforme a las 
disposiciones fiscales v igentes; 

10.4. Los intereses venc idos y no pagados ,  más los impuestos que, en su caso, se generen 
conforme a las d ispos iciones fiscales v igentes; 

10.5. E l cap ital venc ido y no pagado , partiendo de la amort ización más antigua a la más reciente; 
10.6. Los intereses devengados en el per iodo, más los impuestos que ,  en su caso, se generen 

conforme a las disposic iones fisca les vigentes; 
10.7. La amortizac ión del periodo correspondiente; y, 

Si hay remanente, el sa ldo se abonará a l  cap ita l  de l  Crédito en orden inverso a l  venc imiento de las 
amortizaciones respect ivas; es decir, con ap l icac ión en orden decreciente a partir de la ú l t ima 
amort ización ,  salvo que  e l Munic ip io  sol ic ite la d isminuc ión de los montos de las amortizaciones y 
se mantenga el p lazo de amort ización or ig ina lmente pactado .  S i el remanente no fuera sufic iente 
para cubr ir  una mensua l idad ,  se reg istrará en una  cuenta acreedora para ser ap l icado a l  
vencimiento de l  pago inmed iato siguiente .  

) É C I M A  P R I M E R A .  PAGOS A N T I C I P A D O S  O  A D E L A N T A D O S .  En las Fechas de Pago, el Mun i c i p io  
i o d r á  pagar el importe del  Crédito antes de su vencim iento ,  parc ia l  o totalmente ,  s in que por e l lo  
enga que pagar pena o comis ión a lguna .  Los pagos que real ice el Munic i p io  deberán equ iva ler  a l  
nonto exacto de una o más mensua l idades por concepto de cap i ta l ;  en e l caso , de que e l 
vlun ic ip lo  realice el pago en fecha diferente a la estab lecida para su ob l igac ión ,  el prepago se 
egistrará en una cuenta acreedora ,  hasta la fecha en que deba rea l izar una nueva amort ización 
lel Crédito 
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Los pagos antic ipados se ap l icarán el día de vencimiento establecido, de acuerdo con lo s iguiente:  

a) Con cada prepago se reduce el p lazo de amortización y se mantiene el monto de las 
amortizaciones mensuales,  ap l icando el pago a la ú lt ima amortización en orden decreciente, o 
bien, 

b) Se puede mantener el plazo de amortización pactado en la C láusu la Séptima, y el pago se 
ap l ica a reducir únicamente el monto de las amortizaciones mensuales, 

En ambos casos se deberá contar con la sol ic itud expresa y por escrito de l  Mun ic ip io .  

El Mun ic ip io  deberá notificar por escrito a BANOBRAS, su intención de efectuar e l ( los)  prepago(s),  
con un mínimo de 15 (quince) días natura les de anticipación a la fecha en que el Mun ic ip io  
pretenda efectuar el pago ant ic ipado de que se trate, s iempre y cuando se encuentre al corriente 
en el cumpl imiento de sus obl igaciones de pago. 

DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. Las partes convienen en que BANOBRAS queda facultado para 
ceder, descontar, endosar ,  o en cua lqu ier  otra forma negociar, total o parcialmente y aún antes 
de su venc imiento ,  los derechos del Contrato aquí concedidos, en e l entendido de que el costo fiscal de la ces ión ,  si lo hub iere ,  será absorbido por el cesionario. El Crédito no podrá ser ced ido 
o descontado con extranjeros, sean éstos Gob iernos , Entidades Gubernamentales, Organismos Internaciona les ,  sociedades o particulares y sujeto a las disposiciones legales ap l i cab les .  La 
cesión deberá cump l i r  con las restricc iones estab lecidas en el artículo 117, fracción VI I I ,  de 
la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos y con el artículo 10 de la Ley de Deuda Públ ica y D i sc ip l ina F inanciera del Estado de Jalisco y sus Mun ic i p i os ,  así como cua lquier otra 
normatividad ap l i cab le .  Las partes se ob l igan a real izar los actos jurídicos necesarios para reconocer la subrogac ión del Estado de Jal isco en los derechos del presente Crédito en el supuesto que , conforme a lo prev isto en el Fideicom iso Maestro Mun ic ipa l  y  sus Reg las de Operación, se ap l iquen Recursos D ispon ibles para la Subrogación Estatal o Aportaciones Adicionales del  Estado para la 
adquis ic ión del presente F inanciam iento o para su pago parcial  o total ant ic ipado .  

\ El Mun ic ip io  no podrá ceder sus derechos u ob l igac iones derivadas del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito de BANOBRAS. 
I  Para el caso de Ob l igaciones de Hacer a cargo del  Mun ic ip io  relac ionadas con la entrega de 
información legal ,  f inanciera o contable, no se considerará una cesión de obl igaciones la 
c ircunstancia de que la SEPAF entregue a BANOBRAS d irectamente la misma.  

DÉCIMA TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. E l Mun ic ip io se obl iga a efectuar directamente o a 
través del F ideicomiso Maestro Munic ipa l ,  los pagos derivados de las obl igaciones contraídas con BANOBRAS mediante la suscr ipc ión del presente Contrato, el día en que deba l levarse a cabo cada pago, antes de las 14:00 (catorce) horas del centro, en la intel igencia que deberá ut i l i zar  para e l lo 
la referencia a lfanumér ica que identif ique al Crédito , la cua l  se proporcionará al Mun ic ip io  en 2e� J 
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estado de cuenta que BANOBRAS pondrá a su d ispos ic ión en términos de lo que establece la 

C láusu la Vigésima Cuarta del presente Contrato, y contará para ta les efectos con las s iguientes 
opciones:  

a. Mediante transferencia electrónica a través del portal de BANOBRAS ubicado bajo el nombre 

de dominio mund ia l  de internet www.banobras .gob .mx considerando para estos efectos los 

términos y condiciones del Convenio de Prestación de Servicios para el Uso del  Portal de 

BANOBRAS, inc lu ido en el Anexo 5 del presente Contrato. 

b. En cua lqu iera de las sucursales del Banco Nac iona l  de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex (BANAMEX),  a través de cua lqu ier  forma de pago con abono a la cuenta 

número 571557, Sucursa l  870, Plaza 001, a nombre de Banobras, S .N.C. ,  Rec Cartera Estados 

y Mun ic ip ios .  

c. Mediante pago interbancario o SPE I  desde cua lqu ier  otro banco, con Clave Bancaria 

Estandarizada CLABE 002180087005715574, a nombre de Banobras, S .N .C . ,  Rec Cartera 

Estados y Munic ip ios .  

Los pagos que se hagan después de la hora citada, se considerarán como real izados el día hábi l  

inmediato siguiente y la prórroga respectiva, se tomará en consideración a efecto de ca lcu lar  los 

intereses correspondientes.  

BANOBRAS se reserva el derecho de cambiar el lugar y/o la forma de pago antes descritos, 

mediante aviso por escrito que envíe al Mun ic ip io con 15 (quince) días naturales de antic ipación. 

El hecho de que BANOBRAS reciba algún pago en otro lugar, no impl icará novación del lugar de 

pago pactado. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2220 del Código Civil Federal, la presente 

est ipulac ión constituye reserva expresa de novación para todos los efectos a que haya lugar .  

En el caso que el Munic ip io pague directamente a BANOBRAS, BANOBRAS se obl iga a dar 

aviso por escrito al F iduc iar io el mismo día o a l  día siguiente del pago real izado por el Mun icip io 

de manera d irecta a fin de que el F iduciario no real ice provisiones ad ic iona les .  

Así m ismo ,  las partes reconocen que, en el supuesto de que se actual ice algún Evento de 

Vencim iento Anticipado pactado en el presente Contrato por a lguna de las causas de 
incumpl im iento a que se refiere la C láusu la  Vigésima Primera ,  la Inst itución tendrá el derecho, 
¡;i1s no la ob l igación ,  de presentar una Notificación de Vencimiento Ant ic ipado al F iduciar io a 

.fecto de que este ap l ique  los recursos disponib les en el Fondo de Provis ión para Pago de 

ntereses y de Capital ,  Fondo de Reserva y en la Cuenta de Recursos D i sponib les  para la 
. u b r o g a c i ó n  Estatal .  

>ÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS. E l pago de los impuestos que se generen con motivo de la 

e lebración y ejecución del presente Contrato, serán a cargo de la parte que resulte ob l igada al 

.ago de los mismos, de acuerdo con lo establecido por las leyes ap l i cab les .  
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DÉCIMA QUINTA. DEL FONDO DE RESERVA PARA EL PAGO DE INTERESES Y CAPITAL. El 
Munic ip io se obl iga a constituir con cargo a l  Porcentaje Asignado o aportaciones del Mun ic ip io ,  a  
más tardar en 30 (treinta) días, a partir de la primera disposic ión del Crédito, mantener y, en su 
caso, a restituir durante la vigencia del Crédito en el Fideicomiso Maestro Mun ic ipa l ,  un Fondo 
de Reserva a favor de BANOBRAS por un monto equivalente a 2 (DOS) veces la Cantidad 
Requer ida para el Pago de Capital e Intereses señalada en la correspondiente Sol ic itud de Pago.  

El Fondo de Reserva será ut i l izado por el F iduciar io en caso que las Part ic ipaciones Mun ic ipa les  
F ideicomit idas resulten insuficientes, para cubr ir  el monto requer ido por este concepto en la 
Sol ic itud de Pago y, en caso que el Fondo de Reserva hub iere sido uti l izado, el F iduc iar io deberá 
reconstituir lo con cargo al Porcentaje Asignado y en los términos que se señalen en el F ideicomiso 
Maestro Munic ipa l .  

La restitución del Fondo de Reserva se hará cuando se haya hecho uso del mismo, durante el 
mes inmediato siguiente y conforme al Saldo Objetivo de l  Fondo de Reserva que sea indicado al 
F iduc iar io por BANOBRAS en la Sol icitud de Pago mensua l  respectiva . 

Las partes acuerdan que los ú lt imos pagos de cap ita l más intereses del Crédito o hasta el 
número de pagos que alcance, de ser e l  caso, serán l iquidados con los recursos del Fondo de 

Reserva .  

Una vez cub iertas todas y cada una de las amort izaciones del Crédito correspondientes a l  
pr incipal ,  con los deb idos intereses, BANOBRAS al notificar la l iqu idac ión del F inanciamiento 
instruirá al F iduciar io del F ide icomiso a efecto de que reembolse o l ibere al Mun ic ip io  los 
remanentes de l  Fondo de Reserva, en caso de ex istir éstos . 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGACIONES DE HACER DEL MUNICIPIO. Salvo que BANOBRAS consienta 
expresamente y por escrito en a lgo distinto, mientras que las cant idades que adeude el 
Munic ip io a BANOBRAS, en v irtud del presente Contrato, no queden totalmente pagadas, el 
Mun ic ip i o  se obl iga con BANOBRAS a :  

16 .1 Inc lu i r  anua lmente en sus presupuestos de egresos, la part ida o partidas necesarias para 
cubr ir  los pagos de capital, intereses y demás accesorios f inancieros que se or iginen por el 
ejercicio del Crédito .  

16.2 En el supuesto de que el importe del Crédito no sea suficiente para cubr ir  los conceptos que 
se precisan en el Anexo 3 del presente Contrato, el Mun ic ip io  se obl iga a cubr ir  los faltantes 
respectivos con recursos ajenos al Crédito, hasta la tota l  terminación de las obras señaladas 
en el inciso a) del citado Anexo 3. 

16.3 Proporcionar, cuando así lo sol icite BANOBRAS, todo t ipo de información asociada al 
Crédito, i nc l u ida  aque l l a  re lacionada con su s ituación f inanciera .  

16.4 Cump l i r  con los procedimientos de contratación de obras y adqu is ic iones que  estab lecen las 
d isposic iones legales y administrat ivas ap l icab les .  



16.5 Otorgar a BANOBRAS las faci l idades requeridas para que, en su caso, l leve a cabo las 
inspecciones que resulten necesarias, incluyendo la visita física de los proyectos 
f inanciados, a efecto de verificar que el Munic ip io  ha cumpl ido en su tota l idad con las 
acciones asociadas a l  destino del Crédito. 

16.6 El Munic ip io deberá cumpl i r  oportunamente con todas sus obl igaciones derivadas del  
F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l ;  

En consecuencia,  el Mun ic ip io  está de acuerdo en que el incumpl imiento de las ob l igac iones ·  
seña ladas en los numera les anteriores de la presente Cláusula será causa suficiente para que 
BANOBRAS tenga el derecho, más no la obl igación, de presentar ante el F iduc iar io una 
Notificac ión de Ace leración del Crédito y obtener del m i smo el Monto Pagadero por Ace leración 
Parcia l  de conform idad con lo previsto en la C láusu la Décima Octava de l  presente Contrato y, 

una vez transcurrido el periodo de cura pactado en la C láusu la Décima Novena de l  mismo 
instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL PROGRAMA LÍNEA DE CRÉDITO 
GLOBAL. E l  Mun ic ip io  se obl iga a sol ic itar y coadyuvar con la SEPAF, inc luyendo en su caso, la 
partic ipac ión proporc ional  en los gastos inherentes, en el proceso de obtención de la 
cal if icación in ic ia l  definit iva de la estructura del  Programa Línea de Crédito Globa l  Mun ic ipa l  
por parte de al menos una institución cal if icadora de valores autor izada por la CNBV. Asimismo, 
se ob l iga a sol ic itar a la SEPAF y coadyuvar con la misma para que ,  de manera anua l  entregue a 
BANOBRAS el reporte comp leto que emita a l  menos una Inst itución Ca l if icadora de Valores, a más 

tardar 30 (TREINTA) días naturales después de que esta le proporcione el resultado respecto de la 
ca l idad crediticia de la estructura de l  Programa Línea de Créd ito G loba l  Mun ic ipa l .  E l reporte se 
deberá emit i r  al menos una vez al año, t iene un período de cura de hasta 90 (noventa) d ías .  

DÉCIMA OCTAVA. CAUSAS QUE GENERARÁN LA ACELERACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO. E l  
Munic ip io  reconoce y acepta expresamente que la celebración de l  presente Contrato y el 
otorgam iento del Crédito por parte de BANOBRAS se basa entre otros factores, en la obl igación 
que adquiere el Munic ip io de cumpl i r  con todas y cada una de las obl igaciones asumidas en 
v irtud de la celebrac ión de l  presente Contrato, inc lu idas  las que se contienen en las C l áusu las  
Décima Sexta y Décima Sépt ima del presente Contrato, por lo que está de acuerdo en que, el 
incumpl imiento de cua lquiera de d ichas ob l igac iones de manera parcia l  o total,  a excepción de las 
causas cons ideradas como de Eventos de Venc imiento Antic ipado ,  será causa suficiente para que 
BANOBRAS esté facu ltado ,  más no ob l igado, para sol ic itar a l  F iduc iar io la Acelerac ión del  
:rédito en los térm inos del presente Contrato y del  F ideicom iso Maestro Mun ic ipa l ,  a  efecto de 
obtener e l Monto Pagadero en Aceleración Parcial y apl icar  el m i smo al pago ant ic ipado del  
Jr inc ipa l  y sus accesorios, siempre y cuando no se cure en términos de la Cláusu la  Décima 
\Jovena del  presente Contrato . 

in caso de que BANOBRAS tenga conocimiento de a lgún incumpl imiento de los que se refieren 
en e l  párrafo anter ior, notificará al Mun ic ip io la causa específica de d icho incumpl im iento .  En caso 
ie que el Mun ic ip i o  no cure el incump l im i ento ,  en los térm inos previstos en la C l áusu la  s iguiente ;  



no acredite la inexistencia de las causas o Eventos de Aceleración o no l legue a un acuerdo 
con BANOBRAS, éste confirmará mediante la Notificación de Aceleración al Munic ip io  y al 
F iduciar io las causas que generan la Aceleración del Crédito y el F iduciar io estará obl igado a 
abonar mensua lmente el Monto Pagadero por Aceleración Parcial  a BANOBRAS para apl icarse 
al pago del Crédito, de acuerdo a lo que le instruya BANOBRAS en la Sol icitud de Pago 
correspondiente y conforme a lo previsto en el F ideicomiso Maestro Munic ipa l ,  exceptuando 
de lo anterior, aque l l as  cantidades que correspondan a l  Fondo de Reserva. 

En el caso de que  BANOBRAS considere que el Munic ip io  ha curado un incumpl im iento o, en su 
caso, ha acred i tado fehacientemente la inexistencia de alguna causa o Evento de Aceleración, previamente notificado, o hubiera l legado a un acuerdo con el Munic ip io ,  BANOBRAS enviará a l  
F iduciar io del F ideicom i so una Not if icación de Terminación de Evento de Ace leración del cua l  
deberá remitir copia a l  Mun ic ip io .  En este supuesto ,  el derecho de BANOBRAS a sol icitar del  
F ideicomiso e l  Monto Pagadero por Aceleración Parc ial cesará una vez que el Mun ic ip io cump la  
con la obl igación cuyo incumpl imiento hub iera generado la Ace lerac ión del  Crédito o a l  momento de acred itar la no ex istenc ia del mismo .  
DÉCIMA NOVENA. DERECHO DE CURA. En caso de que BANOBRAS considere que el Mun ic ip io ha incump l ido con a lguna de las ob l igaciones a su cargo der ivadas del presente Contrato o de a lgún Documento del  F inanciam iento, o que se ha actua l izado cua lqu iera de las causas o Eventos 
de Ace leración pactados, not if icará por escrito sobre dicha s ituación al Munic ipio ,  especificando 
con detal le el incump l im iento en que ,  a su juic io ,  hub iese incurr ido este últ imo ;  aviso que se dará de manera previa a la presentac ión de alguna Not if icac ión de Ace leración. En tal caso, el Mun icipio contará con un plazo de 30 (treinta) días natura les a partir de la notificación 
anterior para curar o remediar d icho incump l imiento o, en su caso, para demostrar a BANOBRAS 
la no ex istencia del  mismo ,  salvo que los Documentos de l  Financiamiento ,  la obl igación 
incumpl ida o  por acuerdo con BANOBRAS especif iquen expresamente un p lazo mayor para e l  evento respectivo .  
En caso de que el Mun ic ip io no remedie el incump l imiento de que se trate o no acredite la no ex istenc ia del mismo, dentro de l  p lazo antes seña lado ;  BANOBRAS podrá presentar al F iduciar io 
la Not if icación de Aceleración y obtener durante la v igencia de dicho evento el Monto Pagadero por Ace lerac ión Parc ial  o el Monto Pagadero por Aceleración Total, apl icab le  so lamente en los 
térm inos de las C láusulas Décima Octava o V igés ima del presente Contrato . 

\ Las Acelerac iones seña ladas anteriormente :  
a) No ap l ican  si el incumpl imiento de que se trata emana de la fa lta de pago de las ob l igac iones que deriven del Financiamiento, en cuyo caso apl icará el cobro de interese moratorias ,  así 

como los procedimientos que se der iven de d icha falta de pago, como lo es s in  l imitar ,  el ¡orrespondiente reg istro de cartera vencida y las actividades de cobranza conducentes .  
/ La Aceleración Tota l o Parc ia l  según se trate, no ap l ica si el per íodo de cura para subsanar  e l 

i ncump l im i ento de la ob l igación de que se trate se encuentra vigente, inc l us ive cunado éste haya s ido amp l i ado  por pr imera vez, ya sea a través de la autorización de prórroga o un nuevo 
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plazo.  Si ap l ica la Aceleración la aceleración durante las ampl iac iones subsecuentes.  

b) Aplicará por periodos de intereses completos, a partir del periodo de interés inmediato 
siguiente a aque l  que  se notif ique al Acreditado que el incumpl imiento quedó solventado a 
satisfacción de BANOBRAS. Lo anterior, en el entendido que si la notificación de la aceleración 
del Crédito y la notificación de que el incumpl imiento quedó solventado, suceden en un 
mismo periodo de intereses, la acelerac ión no apl icará, Las notificaciones seña ladas en el 
presente inciso se real izarán en términos del presente Contrato y/o mecanismo de pago 

Si hubieran transcurrido 180 (CIENTO OCHENTA) días naturales de que se haya presentado la 
Notificación de Aceleración sin que el Mun ic ip io  haya remediado el incumpl imiento de que se 
trate o l legado a un acuerdo con BANOBRAS, este ú lt imo podrá declarar e l Vencim iento 
Anticipado del  Crédito, en términos de la C láusu la  s igu iente .  

VIGÉSIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. E l Munic ipio reconoce y acepta 
expresamente que, para el caso de que se actual ice cua lqu iera de los s iguientes supuestos, 

BANOBRAS tendrá el derecho ,  más no la ob l igación ,  de presentar una Notificación de Venc im iento 
Anticipado a l  F iduc iar io y al Mun ic ip io  para obtener e l Monto Pagadero por Incumpl imiento ,  es 
decir, tendrá derecho a dar por vencido antic ipadamente el plazo para el pago total de l  capital e 
intereses devengados del Crédito que se otorga en térm inos del presente Contrato y por ende a 
ex ig ir el pago tota l del m ismo, conforme a l  procedimiento que se estab lece en e l  F ide icomiso 
Maestro Mun ic ipa l :  

20 .1 El Mun ic ip io  no haya remed iado el Evento de Acelerac ión que hub iera motivado la 

Notificación de Aceleración al F iduciar io o l legado a un acuerdo con BANOBRAS respecto de 
la misma, en el plazo a que se refiere el ú l t imo párrafo de la C láusu la Déc ima Novena 
anterior; 

20.2 S i  cua lqu ier información proporc ionada a BANOBRAS por el Mun ic ip io  en los términos de l  

presente Contrato es dec larada falsa o dolosamente incorrecta o incomp leta ;  o 

20.3 El F iduciario o e l  Mun i c i p io  no paguen puntualmente a lguna de las sumas que 
correspondan a uno o más pagos de capita l  del Crédito o de los intereses ordinarios y/o 
moratorias sobre el mismo o cua lesquiera costos o gastos que se causen en v irtud de lo 
est ipu lado en el presente Contrato; o 

20.4 El Mun icip io no acredite e I  destino a BANOBRAS conforme a lo seña lado en la C láusu la 
V igés ima Pr imera siguiente de Comprobación de Recursos; 

20.5 Si el Mun ic ip io  no constituye o no reconstituye e l Fondo de Reserva; 

20.6 E l Mun ic ip io  l leve a cabo a lgún acto tendiente a inval idar  o dar  por term inado :  

a )  Este Contrato y/o; 



b) El Fideicomiso Maestro Mun ic ipa l  y/o; 

c) Las Reglas de Operación y/o 

d) La Notificación e Instrucción Irrevocable a la SEPAF; y/o 

e) La Instrucción Irrevocable a la Un idad de Coordinación con Entidades Federativas y/o 
Tesorería de la Federación prevista en la C láusu la  Décima Sexta del Fideicomiso 
Maestro Mun ic ipa l ,  y/o; 

f) El Convenio de Adhesión. 

20.7 El Estado revoque o de por terminado el Mandato sobre los Recursos Disponibles para la 
Subrogación Estatal o la Instrucción Irrevocable al F ideicomiso Santander previstos en la 
C láusu la  Segunda, apartado 2 .3 . ,  del F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l .  

20.8 Si durante la vigencia del Crédito, el Mun ic ip io  l leva a cabo cualquier acto o hecho que 
pudiese, directa o indirectamente, generar un daño patrimonial a BANOBRAS, derivado 
de l  presente Contrato; 

A partir que se actualice cua lqu ier  causa o Evento de Vencimiento Antic ipado, BANOBRAS 
tendrá el derecho, más no la obl igación, de notificar al Munic ip io  con copia al F iduciar io y al 
Estado la existencia de dicho evento mediante la Notificación de Vencimiento Antic ipado, en la 
cual seña lará la Fecha de Pago en que se vencerá anticipadamente el Crédito y todas las 
cantidades adeudadas por el Munic ip io ,  serán exigibles y pagaderas de inmediato. 

En caso de que BANOBRAS presente una Notificación de Vencimiento Anticipado y el Estado de 
Ja l isco por conducto de la SEPAF no ejerza el derecho de adquir i r  el presente Crédito, el Fiduciario 
del Fideicomiso o el Munic ip io realizarán el pago del Monto Pagadero por Incumpl imiento, 
precisamente en la Fecha de Pago inmediata siguiente a aque l la  en que se haya presentado la 
Notif icación de Vencimiento Anticipado. 

En los términos del Fideicomiso, ante la Notificación del Vencimiento Antic ipado del Crédito, 
BANOBRAS tendrá derecho a instruir y exigir del F iduc iar io la apl icac ión al pago del  Monto 
Pagadero por Incumpl imiento de los recursos existentes en el Fideicomiso, en el orden que 
s iguiente: 

a) El Porcentaje Asignado; 

b) Las cantidades de dinero del  Fondo de Provisión para Pago de Intereses y de Capital;  

Las cantidades de dinero del  Fondo de Reserva; 

d)  S i  las hubiera,  Aportaciones Adic iona les de l  Munic ip io como Fideicomitente Adherente, 



e) A falta o insuficiencia, con los Recursos Disponib les para la Subrogación Estatal . 

f) De cua lqu ier  Cantidad Remanente del Munic ip io y/o del Estado al pago del Crédito. 

En el supuesto de que se actua l ice a lguna Causa de Vencimiento Antic ipado y BANOBRAS opte 
por no vencer anticipadamente el presente Contrato y el Crédito, BANOBRAS estará facultado 
para sol ic itar al F iduciar io la Aceleración Total del  Crédito en los términos del  presente Contrato y 
del F ide icomiso Maestro Munic ipa l ,  a  efecto de obtener el Monto Pagadero en Aceleración Total 
y ap l icar  el mismo al pago ant ic ipado del Pr inc ipa l  y sus accesorios, s iempre y cuando no se cure 
en términos de la Cláusu la Décima Novena del presente Contrato. Para efectos del in ic io y 
término de la Aceleración Total se estará al procedimiento establecido en la C láusu la  Décima 
Octava del  presente Contrato. Lo seña lado en el presente párrafo no apl icará si se actual iza la 
Causa de Vencimiento Anticipado seña lada en el numeral 20.3 de la presente C láusu la .  

La Aceleración Total de l  Crédito establecida en el párrafo precedente, apl icará sin perjuicio de la 
facultad con que cuenta BANOBRAS de poder anticipar e l  vencimiento de los p lazos pactados en 
el presente Contrato y ex igir al Mun ic ip io el pago total de lo que adeuden por concepto de 
cap ita l ,  intereses ordinarios o moratorias, comisiones y demás accesorios f inancieros pactados en 
el presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN DE RECURSOS. El Munic ip io se ob l iga a comprobar la 
ap l i cac ión de los recursos ejercidos al amparo del presente Contrato, 90 (noventa) días naturales 
posteriores a la fecha en que ejerza la ú lt ima disposic ión del Crédito, con la entrega a BANOBRAS 
de oficio s ignado por el t itu lar de l  órgano interno de contro l  del Mun ic ip io  o  funcionario 
facu ltado, mediante el cual  certif ique que los recursos del  Crédito fueron ap l i cados en términos 
de lo que se est ipu la en el presente Contrato . 

El p lazo de 90 (noventa) días natura les antes seña lado podrá prorrogarse por única vez, hasta por 
un período igua l  a l  inic ia lmente autorizado, s iempre y cuando el Mun ic i p io  presente a BANOBRAS 
so l ic itud por escrito previo a l  vencim iento de dicho plazo, que incluya la justif icación 
correspondiente, y e l lím ite de la prórroga sea hasta un mes antes de la terminación de la 
administración municipal  correspondiente .  

En el supuesto de que el Mun ic ip io  se abstenga de cumpl i r  con la comprobación de recursos en 
los términos que aqu í  se pactan, BANOBRAS dentro de los 10 (diez) días siguientes ,  informará tal 
s ituación a l  Órgano Interno de Control de l  Munic ip io y a los órganos de f isca l ización 
competentes, inc luso habiendo entregado dicha comprobación de recursos, en el caso de que 
BANOBRAS detecte a lguna inconsistencia o desviación a la misma ,  podrá dar vista a los órganos 
fiscal izadores competentes con copia al órgano Interno de Contro l  durante toda la vigencia del 
CRÉD ITO .  

VIGÉSIMA SEGUNDA. INFORMES.  S i n  perjuicio de lo est ipu lado en otras C láusu las del  presente 
Contrato, durante la vigencia del Crédito, el Mun ic ip i o  deberá rend ir  a  BANOBRAS por escrito, 
cuando éste as í  lo sol ic ite y en el p lazo que a l  efecto le señale ,  informes sobre :  
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a) Su posición f inanc iera;  
b) Cua lqu ier  información que se encuentre re lac ionada con el Crédito. 

En todo caso, el Mun ic ip io  deberá informar a BANOBRAS cua lqu ier  evento extraordinar io que  
afecte sustancia lmente a su organización, operación y/o patr imonio a más tardar dentro del  p lazo 
de 5 (cinco) días hábi les s iguientes a la fecha en que se presente el acontecimiento de que  se 
trate. 

VIGÉSIMA TERCERA. DOMICIL IOS.  Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes 
seña la  como su domic i l io  convencional para o ír  y  recibir toda clase de notificaciones y 
documentos relacionados con las obl igaciones que derivan de la formalización del presente 
Contrato, el s igu iente :  

' 'BANOBRAS": Alberta número 2288, segundo piso, Colonia Colamos Providencia, Guada lajara,  
Ja l isco, C .P .  44660. 

"E l  Munic ip io" :  Hidalgo número 151, Col .  Centro, Zapopan, Jal isco, C .P .  45100. Correo Electrónico: 
oscar .sa lazar@zapopan.gob .mx 

Cua lqu ier camb io de domic i l io  deberá ser notificado por escrito a la otra parte con 10 (diez )  d ías 
naturales de antic ipación a la fecha en que deba surtir efectos la notificación .  

M ientras las partes no se notifiquen por escr ito un cambio de domic i l io ,  los avisos, 

notif icaciones y demás  d i l igencias jud i c ia les y extrajudic iales que se hagan en los domic i l ios 
indicados, surtirán plenamente sus efectos. 

VIGÉSIMA CUARTA. ESTADOS DE CUENTA. BANOBRAS pondrá a disposic ión del Mun ic ip i o  el 
estado de cuenta en un Portal de Comprobantes F iscales D ig itales; por lo que, durante la v igencia 
del  presente Contrato, BANOBRAS informará a la dirección de correo electrónico correspondiente 
a l  Munic ip io ,  prevista en la C l áusu la inmediata anterior, dentro de los pr imeros 10 (diez) días 

naturales posteriores a l  in ic io de cada período de intereses, los pasos a seguir  para acceder a 
d i cho portal y consultar por medios electrónicos el estado de cuenta del Mun ic ip io .  Lo anterior, 

en el entend ido de que cua lqu ier camb io  de direcc ión de correo electrónico para los efectos 
señalados, deberá ser notificado por escrito a BANOBRAS por un representante del Mun ic ip io  
legalmente facultado, con 10 (diez )  días natura les de ant ic ipación a la fecha en que deba surt ir 
efectos la notificación , en caso contrario la información referida para consultar los estados de 
cuenta se entenderá vá l idamente entregada en la ú l t ima dirección que se hub iera  establecido al 
efecto. 

El Mun ic ip io  d i spondrá de un p lazo de 10 (diez )  días natura les ,  contado a partir de la fecha en que 
rec iba la información para consu l tar  por medios electrónicos el estado de cuenta, para formular 
por escrito sus objeciones a l  mismo, en caso contrario se entenderá consent ido en sus términos.  
Los estados de cuenta señalados, ad ic iona lmente tendrán el carácter de Comprobantes F iscales 
D ig ita les .  
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VIGÉSIMA QUINTA. ANEXOS. Formarán parte integrante del presente instrumento los 
documentos que se acompañan en ca l idad de Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cua les se encuentran 
debidamente rubricados por las partes. 

VIGÉSIMA SEXTA. SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. Las partes acuerdan que toda 
reclamación o controversia re lac ionada con la información contenida en el reporte de crédito 
rendido a la fecha de la celebración del presente instrumento por la sociedad de información 
crediticia a que se refiere la declaración 2 inc iso j) de este instrumento y que, en consecuencia,  
obra en la base de datos de dicha sociedad, podrá ser venti lada, si así lo desea el Munic ip io ,  a  
través de un proceso arbitral de amigable composic ión ante la Comis ión Nac iona l  para la 
Protección y Defensa de los Usuar ios de Servicios Financieros (CONDUSEF) .  

Lo anterior, s in per ju ic io del derecho que asiste al Munic ip io de acudir  ante los órganos 
jur isd icc ionales competentes, para promover las acciones que considere pertinentes .  

V I G É S I M A  S É P T I M A .  AUTORIZACIÓN PARA DIVULGAR INFORMACIÓN. En este acto el 
Munic ip io  faculta y autoriza a BANOBRAS para d ivu lgar o reve lar toda o parte de la información 
relativa y que derive de la operación objeto del presente Contrato, entre e l los e l Inst ituto Nac ional  
de Transparenc ia, Acceso a la Informac ión y Protección de Datos Personales y/o por disposic ión 
constituciona l  o legal presente o futura, sin responsabi l idad a lguna para BANOBRAS, por 
determ inación de autoridad competente y/o por disposición legal presente o futura .  En e l 
hipotético caso de que se actua l ice alguno de los supuestos anteriores, BANOBRAS se compromete 
a revelar únicamente la informac ión que se encuentre ob l igado a divulgar y a notificar por escrito 
al Munic ip io de la información que haya tenido que revelar .  

VIGÉSIMA OCTAVA. RENUNCIA DE DERECHOS. La omis ión o abstención por parte de BANOBRAS 
en el ejercicio de los derechos previstos en este Contrato y/o el F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  
en n ingún caso tendrá el efecto de una renunc ia de los mismos, ni el ejercicio s ingu l a r  o  parc ia l  
por parte de BANOBRAS de cua lqu i er  derecho derivado de este Contrato y/o e l  F ideicomiso 
excluye a lgún otro derecho, facultad o priv i legio .  

VIGÉSIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cua lqu ier  modificac ión ,  renuncia a 
disposic ión a lguna de este Contrato o el F ideicomiso Maestro Mun ic ipa l  y cua lqu i e r  
consentimiento dado al Mun ic ip io  para camb iar el presente Contrato o e l F ideicom iso Maestro 
Munic ipa l ,  las Reg las de Operación y otros Documentos del  F inanciamiento ,  surtirá efectos 
cuando conste por escrito y se suscr iba por BANOBRAS y e l  Mun ic ip io ,  y  aún  en d icho supuesto ,  
tal renuncia o consent im iento tendrá efecto solamente en el caso y para el fin específ ico para el 
cua l  fue otorgado .  

TRIGÉSIMA. R E S T R I C C I Ó N  Y  DENUNCIA.  En los términos del art ícu lo 294 de la Ley General  de 
�Glas y Operac iones de Crédito, durante el término de D isposic ión del Crédito BANOBRAS se 
eserva expresamente la facultad de restring ir e l plazo para la D ispos ic ión del  Crédito o e l importe 
í e l  Crédito , o ambos a la vez, mediante s imple comunicac ión escrita d ir ig ida a l  Munic ip io, 

i u e d a n d o  l im itado o extingu ido ,  según sea el caso, el derecho del Mun ic ip io  para hacer uso del  
.a Ido no dispuesto del  Crédito, a part ir de la fecha de dicha notif icación por parte de BANOBRAS. 
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En este caso, las cantidades ya dispuestas serán cubiertas por el Munic ip io conforme al plazo de 
amortización y ca lendar io pactado en el presente Contrato. 

Asimismo, Banobras se reserva la facultad de denunc iar  el presente Contrato durante el periodo 
de disposición, caso en el cual bastará la s imp le comunicac ión escrita dir ig ida a l  Munic ip io con 
una antic ipación de 5 (cinco) Días Háb i les para que surta la misma y el Acreditado esté obl igado a 
devolver las cantidades dispuestas hasta ese momento, inc lu idos los accesorios f inancieros que 
correspondan. ·  

TRIGÉSIMA PRIMERA. GASTOS. Todos los gastos que  con motivo de la celebración del  
presente Contrato se generen, serán a cargo del  Mun ic ip io ,  inc lu idos los honorarios del  Fedatario 
Públ ico ante qu ien ,  en su caso, se ratifiquen las firmas del  mismo. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DENOMINACIÓN DE LAS CLÁUSULAS. Las partes están de acuerdo en que 
las denominaciones uti l izadas en las C láusu las  del presente Contrato, son únicamente para 
efectos de referencia, por lo que no l imitan de manera alguna el contenido y a lcance de las 
mismas, debiendo en todos los casos estar a lo pactado por las partes en dichas C láusu las .  

TRIGÉSIMA TERCERA. LEYES APLICABLES. Las partes están de acuerdo que este Contrato está 
regido y será interpretado de acuerdo con las Leyes de los Estados Un idos Mexicanos y decretos 
ap l i cab les .  

TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a la 
interpretación y cumpl imiento de lo pactado en el presente Contrato, las partes se someten a la 
leg is lación de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción y competencia de los tr ibunales 
federales competentes radicados en la C iudad de México, renunciando expresamente a cua lquier 
otro fuero al que tengan derecho o l leguen a tener lo en virtud de su domic i l io  o por cua lqu ier  otra 
razón .  

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y TÍTULO EJECUTIVO. Las partes convienen en 
que en caso de incumpl imiento por parte de l  Munic ip io,  a cua lqu iera de las obl igaciones a su 
cargo contraídas en este Contrato, BANOBRAS podrá obtener el pago del  saldo insoluto del 
Crédito y de sus accesorios, pud iendo optar por cua lquiera de los procedimientos establecidos 
en la Ley de Instituciones de Crédito, y que el estado de cuenta certif icado por el contador de 
BANOBRAS, con juntamente con el presente Contrato, const ituirán título ejecutivo, sin 
necesidad de reconocimiento de firma o de cua lquier  otro requisito ,  y harán prueba p lena en 
térm inos del  artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, para fijar los saldos resultantes 
a cargo del Mun ic ip io .  

!.. ,  ,  
RIGESIMA SEXTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Las Partes se comprometen a poner a 

l isposic ión de los t itu lares de los datos personales e l aviso de pr ivacidad previo a l  tratamiento de 
f i c h e s  datos, y a garantizar la protección de los datos personales de conformidad con las 
ina l idades estab lecidas en los respectivos avisos de privacidad, en térm inos de la Ley Genera l  de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados. En caso de que se modif iquen 
las f ina l idades para el tratamiento de los datos personales, las Partes deberán actual izar los avisos 
de privacidad correspondientes e informar a los titulares de los datos personales .  

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- LAVADO DE DINERO. Bajo protesta de decir verdad, el Mun ic ip io  dec lara y 

se obliga a que ( i )  los recursos que le sean otorgados por virtud ele la celebración del presente 
Contrato serán uti l izados para un fin lícito y en ningún momento serán uti l izados para l levar a cabo 
o a lentar a lguna actividad ilícita y ( i i )  está actuando a nombre y por cuenta propia, es decir, los 
beneficios derivados de este Contrato y ele cada operación re lac ionada con el mismo no se real izan 
ni real izarán a nombre y por cuenta de un tercero distinto al Mun ic ip io .  

Leído que fue por sus otorgantes el presente Contrato, y enterados de su contenido, a lcance y 

fuerza legal ,  lo suscr iben de conformidad y lo firman para constancia en 5 (cinco) ejemplares 
originales, en la C iudad de Guadalajara,  Ja l isco, a los 20 días del  mes de diciembre de 2019.  

[SE DEJA EL RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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ANEXO 1 DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S IMPLE CELEBRADO EL 20 DE D IC IEMBRE 

DE 2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S .N .C . ,  INSTITUCIÓN 

DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE ACREDITANTE Y EL MUN IC IP IO  DE ZAPOPAN, 
JALISCO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO. 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN E INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE A LA SEPAF 
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______ , Jal isco, a _  de de 201 

C.P.C. Juan Partida Morales 
Secretario de la Hacienda Pública 

· Gobierno del Estado de Jalisco 

Asunto: Instrucción Irrevocable para la afectación de 
Participaciones Federales. 

Los suscritos 
______ , SECRETARIO y 

PRES IDENTE MUNICIPAL, ,  SÍNDICO, 
_____ , ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA 

\ 

MUNICIPAL, en nombre y representación del Munic ip io de , Estado de Jal isco 
(en adelante "el Municipio"), por medio del presente oficio y con fundamento en lo previsto en 
los artículos 48 de la Ley de Ingresos para el Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2017, 24, 
fracción 1 1 1 ,  y 39 de la Ley de Deuda Públ ica y Discipl ina Financiera del Estado de Jal isco y sus 
Municipios, comparecemos para notificar e instruir a esa Secretaría de la Hac ienda Públ ica del 
Gobierno del Estado de Jal isco, para que: 

a) A partir de la fecha de presentación de la presente notificación e instrucción, transfiera 
y deposite irrevocablemente las cant idades correspond ientes al _% (_ punto __ 

por ciento) de los ingresos que por concepto del Fondo General  de Participaciones y a l 

_%(_punto __ por ciento) de los ingresos que por concepto de Fondo de Fomento 
Munic ipa l  le corresponden al Municip io ,  a la Cuenta Concentradora del F ide icomiso 
F/3087 (como dichos térm ino se define a continuación), en las fechas en que este 
Municipio tenga derecho a recibir dichos ingresos. 

b) Lo anterior en virtud de que el porcentaje de ingresos señalado en el párrafo anterior, 

se encuentra afecto al pago del servicio de la deuda derivado de l  Contrato de Crédito 
celebrado con fecha de de 201_, por un importe de hasta$  _ 

______ 00/100 M.M. ) ,  bajo el Programa Línea de Crédito G lobal  Munic ipa l ,  con 
el  Banco Nacional  de Obras y Servicios Públicos, S .N .C. ,  crédito cuyo mecanismo de pago 
lo constituye el Fideicomiso Irrevocab le de fecha 6 de junio del 2016 identificado con el 
Número F/3087 (en adelante "e l Fideicomiso Maestro Municipal") ,  al que se adh ir ió 
este Municipio, asumiendo el carácter de F ideicomitente Adherente, y en el cual Banco 
Monex, S .A ., Institución de Banca Múlt iple, Monex Grupo F inanciero ,  tiene el carácter 
de F iduciar io y el Banco Nac ional  de Obras y Servicios Públ icos ,  S.N .C . ,  el de 
F ideicomisar io "B", así como el Estado de Jal isco el carácter de Fideicomitente ; 

c) En atención a lo anterior, se le notifica que la aportación del Mun ic ip io  a l  patrimonio 
del F ideicom iso Maestro Munic ipa l  es el _% (_ punto __ por ciento) de las 
partic ipaciones que en ingresos federa les, presentes y futuras, le corresponden al 
Munic ip io del Fondo General de Participaciones y e l_%(_ punto __ por ciento) del 
Fondo de Fomento Municipal (en adelante "el Porcentaje Asignado") respectivamente, 

aportación que se real iza en términos del artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal, 
como mecan ismo para el pago de las obligaciones asumidas con e l Banco Nacional  de 
Obras y Servicios Púb l icos, S .N .C . ,  como acreedor del Munic ip io .  

1 





ANEXO 2 DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S IMPLE CELEBRADO EL 20 DE D IC IEMBRE 
DE 2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S .N .C . ,  INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE ACREDITANTE Y EL MUN IC I P IO  DE ZAPOPAN, 
JALISCO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO. 

FORMATO DE SOLICITUD DE PAGO 
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SOLICITUD DE PAGO 

Fecha 

Fideicomisario "B": 

Número de Folio de la Constancia de Inscripción del Financiamiento !No. F/3087 Folio No. 

Saldo Insoluto del Crédito Tasa de Interés del Periodo 

Días del Periodo ,_ __,!Fecha de Pago ,_ __,Sobretasa Aplicada 

Abono a la cuenta (CLABE) número: 

Plaza 
'---------------'Tasa Total Aplicada 

Destino de la Cantidad Requerida 

ln1ereses Intereses Fondos de Diferencias por Total Cantidad Capital Ordinarios IVbratorios Reserva Comisiones Presentación Requerida Intereses y Capital Extemporánea 

0.00 

En� de la CantidadUmite -----------------·---,-------------------------¡ 

Detalle de la aplicación de los Recursos para el Periodo Anterior 
Evento de Aceleración 

Nombre, Cargo y Firma 

Capital Intereses IVbratorios 

Nombre, Cargo y Firma 

Saldo Insoluto 

Por: 

Cargo: 

Acreedor 

Fideicomisario "B" 

Original:/ideiconisario "B" 
Cop1a/iduciario 

LIC. 
DELEGADO FIDUCIARIO 
BANCO MONEX, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

Fecha de Recepción Fiduciario 

) 
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ANEXO 3 DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S IMPLE  CELEBRADO EL 20 DE D IC IEMBRE 
DE 2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S .N .C . ,  INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE ACREDITANTE Y EL MUN IC I P IO  DE ZAPOPAN, 
JALISCO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO. 

DESTINO DEL CRÉDITO 

Hasta la cantidad de $300'000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M . N . )  para 
financiar parcialmente, inc lu ido el impuesto a l  valor agregado correspondiente en su caso, a 
inversiones púb l icas  productivas, específicamente en :  ( i )  Programa de construcción y 
rehabi l i tac ión de pavimento e infraestructura en distintas via l idades del Mun ic ip io ,  ( i i )  Programa 
de construcción y rehabi l itación de diversos centros educativos en el Munic ip io ,  y ( i i i )  Programa 
de construcción y rehabi l i tac ión de infraestructura deportiva, cultural, espacios públ icos y de 
esparcimiento en el Mun ic ip io .  
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ANEXO 4 DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S IMPLE  CELEBRADO EL 20 DE D IC I EMBRE  
DE 2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S .N .C . ,  INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE ACREDITANTE Y EL M U N I C I P I O  DE ZAPOPAN, 
JALISCO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO. 

Puntos de Riesgo 

La tabla que se presenta a continuación determina los puntos de riesgo asociados a las distintas 
escalas de ca l i f i cac i ón  que uti l izan las Instituciones Calificadoras autorizadas por la CNBV. 

ESCALA DE RIESGO 

PUNTOS DE CALIFICACIONES 

RIESGO S&P Fitch Moody's HR Verum 
Ratinas 

1 mxAAA AAA(mex) Aaa.mx ·  HRAAA AAA/M 
2 mxAA+ AA+(mex) Aal.mx HRAA+ AA+M 
3 mxAA AA(mex) Aa2 .mx ·  HRAA AA/M 
4 mxAA- AA-(mex) · Aa3 .mx HR AA- AA-/M 
5 mxA+ A+(mex) Al.mx H R A +  A+/M 
6 mxA A(mex) A2.mx H R A  A/M 
7 mxA- A-(mex) A3.mx H R  A- A-/M 
8 mxBBB+ BBB+(mex) Baal.mx H R  BBB+ BBB+/M 
9 mxBBB BBB(mex)  Baa2 .mx HR BBB BBB/M 

10 mxBBB- BBB-(mex) Baa3.mx HR BBB- BBB-/M 
11 mxBB+ Bñ+Irnex) Bal.mx HR BB+ BB+/M 
12 mxBB BB(mex) Ba2 .mx H R  BB BB/M 
13 mxBB- BB-(mex )  Ba3 .mx HR BB- BB-/M 
14 mxB+ B+(mex)  81.mx H R  B+ B+/M 
15 mxB B (mex) 82.mx HR B B/M 
16 mxB- B-(mex) 83 .mx HR B- B-/M 
17 mxCCC CCC (mex )  Caa .mx HR C+ 
18 mxCC CC(mex) Ca.mx HR C 
19 mxC C(mex) C.mx HR C- C/M 
20 mxD D (mex )  HR D D/M 
21 E (mex) E/M 
22 No calif icado 

Determ inación de l  N ive l de Riesgo de la estructura de l Programa Línea de Crédito G lobal 
Vlunic ipa l .  

:1 n ive l  de riesgo de la estructura de l Programa Línea de Crédito G lobal Munic ipal  se determinará 

Je acuerdo con lo siguiente :  

1 .  Cuando la estructura del Programa Línea de Crédito G lobal  Mun i c i pa l  cuente con 2 (dos) o 
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más de 2 (dos) cal ificaciones, el nivel de riesgo será igual  a los puntos de riesgo que le 
corresponden a la cal if icación que representa el mayor riesgo. 

2. Cuando la estructura del Programa Línea de Crédito G loba l  Munic ipa l  cuente con 1 (una) 

cal if icación, el nivel de riesgo será igua l  a  los puntos de riesgo asociados a dicha cal if icación.  

3. Cuando la estructura del  Programa Línea de Crédito G loba l  Munic ipa l  no cuente con 
cal if icación a lguna, su nivel de riesgo será 22 [veint id ós] ,  es decir, nivel de riesgo "No 

Calificado". 



ANEXO 5 DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S IMPLE  CELEBRADO EL 20 DE D IC I EMBRE  DE 
2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S .N .C . ,  INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE ACREDITANTE Y EL MUN IC I P IO  DE ZAPOPAN, JALISCO, 
EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO. 

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL USO DEL PORTAL DE BANOBRAS. 

DECLARACIONES 

l. Declara BANOBRAS, a quien para los efectos del 

presente convenio se le denominará el BANCO, por 

conducto de su representante, que: 

l. Cuenta con un servicio que opera mediante un 

sistema electrónico, el cual permite que el CLIENTE 

pueda real izar consultas y solicitudes al BANCO, en 

relación con las operaciones que se precisan en lo 

sucesivo en el presente convenio. 

2. Celebró un Contrato de BancaNet Directo, Anexo al 

Contrato de Prestación de Servicios de Banca 

Electrónica Empresarial con el Banco Nacional de 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banamex ("Banamex"), cuyo objeto es que 

el CLIENTE pueda realizar pagos a favor del BANCO, a 

través de los servicios bancarios que Banamex presta a 

través de su sitio ubicado en la red electrónica mund ia l  

denominada Internet (en lo sucesivo Internet). 

11.  Declara EL ACREDITADO, a quien para los efectos 

del presente Anexo se le denominará el CLIENTE, 

por conducto de su representante, que: 

l. El Munic ip io de Zapopan, Estado de Jal isco, celebró 

con el BANCO un contrato de apertura de crédito 

simple, para formalizar un crédito por la cantidad de 
$300'000,000.00 (TRESC IENTOS M ILLONES DE PESOS 
00/100 M . N ) .  

Al contrato referido en el párrafo precedente, en lo 

iucesivo se le denominará el CONTRATO, en cual  el 

CLIENTE se encuentra deb idamente facultado y/o 

autorizado para real izar las operaciones, consultas y 

sol icitudes menc ionadas en la c láusu la  Tercera del  

presente convenio. 

1. 
Acepta que, para hacer uso del serv icio materia de 

e�te convenio, deberá acceder a la pág ina electrónica 

q�e se identifica con el nombre de dom in io :  
www.banobras .gob .mx,  a través de Internet, y deberá 

atender a los términos y condiciones que para la 
uti l ización de dicho servicio se pactan en este 

convenio. 

1 1 1 .  Declaran las Partes conjuntamente, por conducto 
de sus representantes, que: 

ÚN ICA.- Previamente a la celebración del presente 

convenio, han obtenido todas las autorizaciones 

necesarias para su formal ización y que sus 

representantes cuentan con las facultades y capacidad 

legal suficiente para tales efectos, las cuales no les han 

sido modificadas, restring idas o revocadas en forma 

alguna a la fecha de suscripción del presente 

instrumento. As imismo, reconocen mutuamente la 

personalidad jurídica de sus representadas y admiten 

como suyas, en lo que les correspondan, todas las 

declaraciones anteriores ; en consecuencia, están de 

acuerdo en obligarse de conform idad con las 

siguientes :  

CLÁUSULAS 

DEL SERV IC IO. 

PRIMERA.- El BANCO está de acuerdo en prestar y el 

CL IENTE en hacer uso del servicio de consulta y, en su 

caso, pagos de operaciones financieras y bancarias a 
través de Internet (en adelante el SERV IC IO), conforme 

al contenido de este instrumento y del CONTRATO. 

SEGUNDA.- El BANCO autoriza al CLIENTE para que se 

conecte a través de Internet al SERV IC IO e ingrese a los 

equipos y sistemas de cómputo electrónico (en 

adelante el Computador Central) que el BANCO tiene 

en funcionamiento para prestar el SERVICIO. 

DE LAS OPERACIONES, SOLICITUDES Y CONSULTAS. 

TERCERA.- Una vez que se real ice la conexión 

mencionada en la c láusula Segunda de este 

instrumento, el CLIENTE podrá realizar, en los días y 
horas hábi les bancarias autorizadas por la Comisión 

Nac ional  Bancaria y de Valores, las operaciones , 
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consultas y solicitudes que se señalan a continuación: 

a. Consulta de saldos, de movimientos y de estados de 
cuenta. 

b. Sol icitud de pago anticipado del saldo insoluto del 
crédito de que se trate. 

c. Pago en línea de sus obligaciones para con el 
BANCO, derivadas del CONTRATO. 

d. Cua lqu ier  otra operación y/o servicio que el BANCO 
llegare a autorizar en lo futuro, siempre que tengan 
sustento en el CONTRATO. 

Para la operación a que se refiere el inciso c., el 
CLIENTE deberá tener celebrado con Banamex los 
contratos de Depósito Bancario de Dinero, así como el 
de Banca Electrónica. 

A través del SERVICIO, el CLIENTE podrá obtener de 
manera genérica información f inanciera de mercado 
no relacionada directamente con el CONTRATO. El 
BANCO, a su criterio, determinará el contenido y 
a lcance de esta información, en el entendido de que el 
uso que haga el CLIENTE de la misma , no imp l icará 
responsab i l idad alguna para el BANCO . 

El CL IENTE y las personas que en su caso se autoricen, 
pudiendo encontrarse entre ellas, de manera 
enunciativa más no limitativa, a sus ob l igados 
sol idarios, garantes y/o avales, f iduciarios y 

mandatarios, ún icamente podrán tener acceso al 
CONTRATO que el primero haya celebrado con el 
BANCO, deb iendo cumpl i r  con las especificaciones 
técnicas requer idas y establecidas en el presente 
convenio para tales efectos, y asumiendo EL CLIENTE 
las responsabi l idades por e l uso que le den las 
personas a quienes hub iere autorizado .  

CONEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS. 

UARTA.- Para lograr la conexión a la pág ina 
lectrónica que se ident if ica con el nombre de dom inio 
rww.banobras.gob.rnx y poder uti l izar el SERVIC IO ,  el 
ANCO y el CL IENTE se obl igan a lo siguiente :  

.  El CL IENTE deberá contar con una computadora con 
stema operativo (al menos) W indows 2000 e Internet 
xp lorer 6.0 con conexión a Internet . 

. El BANCO perm it irá a l CL IENTE conectarse al 
ERVICIO a través de Internet, por medio de su 

"omputador Centra l .  

ASISTENCIA EN LÍNEA. 

QUINTA.- Para la atención de consultas, dudas y 
sugerencias relac ionadas con el SERV IC IO, el CLIENTE 
deberá asesorarse a través de la Ayuda en Línea con 
que cuenta el SERV ICIO ,  o b ien ,  contactar 
telefónicamente al 01 800 2266 2727 para la atención 
de las inqu ietudes citadas, a través de los medios que 
proporciona el SERVICIO .  

LÍMITE DE RESPONSABIL IDAD DEL BANCO. 

SEXTA.- Ambas Partes convienen que, en caso de 
presentarse prob lemas en los serv icios de Internet o 
del proveedor de Internet, causados por fal las técnicas 
en equipos, líneas de comunicac ión y demás 
elementos que la integran, no ex istirá responsab i l idad 
alguna por parte del o para el BANCO. 

En tal caso, el CLIENTE se deberá mantener informado 
en todo momento respecto de los trabajos de 
manten im iento y reparación que pudiese afectar 
temporalmente el acceso o servicio de dom in io 
www .banobras .gob.mx 

TÉRMINOS Y COND IC IONES DEL SERV IC IO. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente convenido que las 
operaciones que se lleven a cabo al amparo del 
SERVICIO se regirán, siempre y sin excepción alguna, 
por los térm inos y condiciones generales consignados 
en el CONTRATO, s iendo ap l icab les las estipulaciones 
de este instrumento, únicamente en lo que respecta a 
la relación entre el CLIENTE y el BANCO orig inada con 
motivo del SERVIC IO, conforme a lo siguiente :  

a. Tratándose de consultas de saldos, la información 
que el BANCO proporcionará al CL IENTE corresponderá 
al que aparezca a esa fecha en sus registros contables .  

b. La validación de los pagos al BANCO derivados del 
crédito formalizado a través del CONTRATO será 
real izada por el SERVICIO , el cual generará un "número 
de folio de ejecuc ión" por cada pago .  

El BANCO podrá fijar l ibremente las bases, requisitos y 

cond ic iones de funcionamiento del SERVIC IO .  

En los estados de cuenta que envíe el BANCO al 
CLIENTE en términos del CONTRATO incorporado al 
SERVICIO,  se harán constar las operaciones rea l izadas, 
med iante los cargos y abonos correspondientes .  
D ichos estados de cuenta se remit irán con la 
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periodicidad que para cada uno de el los se prevé en el 
CONTRATO. Las observaciones a dichos estados de 
cuenta las deberá formular el CLIENTE en la forma y 
términos que se señalen en el CONTRATO respectivo. 

CONDICIONES DE ACCESO AL SISTEMA. 

OCTAVA.- Con la f inal idad de que el CLIENTE esté en 
posibi l idad de ingresar al SERVICIO y pueda real izar 
operaciones, consultas y sol icitudes relacionadas con 
el crédito formalizado a través del CONTRATO, el 
BANCO deberá asignarle una clave de usuario (en lo 
sucesivo CLAVE DE USUARIO), previa autentificación y 
registro que de dicho CLIENTE realice el BANCO a 
través de su número de cuenta y, en su caso, los 
mecanismos que establezca el BANCO para asegurar 
que sólo el CLIENTE podrá activarla. 

Una vez que el CLIENTE cuente con la CLAVE DE 
USUARIO, deberá des ignar una c lave de acceso para 
ingresar al SERVIC IO (en adelante CONTRASEÑA) . La 
CONTRASEÑA podrá ser modificada por el CU ENTE, a 
través de los medios que para e l lo se establezcan en la 
página electrónica con el nombre de dominio 
www.banobras .gob .mx .  El CLIENTE reconoce y acepta 
el carácter personal y conf idencial de la CONTRASEÑA 
y de la CLAVE DE USUARIO .  

La CLAVE DE USUARIO y la CONTRASEÑA serv irán 
como medios de identif icac ión en el SERV ICIO, 
sustituyendo el nombre y la firma autógrafa del 
CL IENTE y produciendo los efectos que se mencionan 
en la cláusula inmediata siguiente .  

El BANCO tendrá la facultad en todo momento, con el 
aviso que realice a l  CLIENTE en térm inos de lo 
establecido por la cláusula Décima Séptima del 
presente instrumento ,  de mejorar la ca l idad de l  
SERVIC IO, estableciendo modificaciones a las reglas de 
funcionam iento, de acceso, o bien, a los 
procedim ientos de identificación necesarios para su 
uti l ización. 

El CLIENTE podrá solicitar que se habi l i ten CLAVES DE 
)JSUAR IO adiciona les para que otras personas real icen 
las operaciones que él autorice, pudiendo encontrarse 
entre el las ,  de manera enunciativa más no limitativa, 
sus obligados sol idarios ,  garantes y/o avales, 
fiduc iarios o mandatarios .  

Las personas que podrán real izar operaciones, 
\:onsu ltas y pagos de l  crédito formal izado mediante el 
�ontrato a que se refiere el apartado I I  de 
Declaraciones del presente documento, son :  

• C. Adriana Romo López, Tesorera Munic ipa l  de 
Zapopan ,  Estado de Jal isco .  D irección de correo 
electrónico : osear. sal azar@za pop a n .go b. mx 

• C. Jonathan Gómez Montalvo, de la Administración 
F iduciaria, Banco Monex, S .A., Institución de Banca 
Múltip le ,  Monex Grupo F inanciero ,  como 
fiduciario ,  el contrato de F ideicomiso Irrevocable 
de Adm inistración y Fuente de Pago identif icado 
con el número F/3087. D irección de Correo 
Electrónico :  jogomez@monex .com.mc 

.. C. Nora lvette Castro Márquez, de la 
Administración F iduciaria, Banco Monex, S .A., 
Institución de Banca Múltiple ,  Monex Grupo 
F inanciero, como fiduciario, el contrato de 
F ideicom iso Irrevocable de Administrac ión y 
Fuente de Pago identif icado con el número F/3087. 
Dirección de Correo Electrónico : 
ncastro@monex.com .m>: 

En caso de que el CL IENTE requiera que se habi l iten 
CLAVES DE USUARIO adicionales o, en su caso, se 
deshabi l iten ,  la solicitud deberá enviarse por escrito al 
BANCO, bajo su más estricta responsab i l idad y 
especif icando las operaciones que estarán autorizados 
a realizar en el primer supuesto. 

RESPONSABILIDAD. 

NOVENA.- Las solicitudes que el CLIENTE transmita o 
comunique al BANCO a través del SERV ICIO, tendrán 
p leno valor probatorio y fuerza legal para acreditar su 
realizac ión y alcance. En términos de Lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, el 
uso de los medios de identificación previstos en este 
convenio para real izar las operaciones autor izadas a 
través del SERV ICIO, sustituirá la firma autógrafa, 
produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendr á n  el mismo valor probatorio . 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, e l  
CL IENTE conviene con el BANCO en que cada una de 
las personas que faculte para real izar por su cuenta y 
orden las operaciones materia de este convenio ,  
tendrán acceso al SERVIC IO proporcionando la CLAVE 
DE USUAR IO y la CONTRASEÑA respectiva, l iberando al 
BANCO de cualquier responsabi l idad derivada del uso 
indeb ido de los medios de acceso al SERVICIO. 

En ningún caso, el BANCO será responsable de 
cua lquier daño ,  inc luyendo daños ,  perjuicios, pérdidas ,  
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gastos directos, indirectos, inherentes o consecuentes, 
que surjan en relación con la uti l ización de Internet o 
de la página electrónica identificada con el nombre de 
dominio www.banobras.gob.mx o del SERVICIO, por su 
uso o imposib i l idad de uso por alguna de las Partes, o 
bien, en relación con cualquier falla en el rendimiento, 
error, omis ión,  interrupción, defecto, demora en la 
operación o transmisión, virus o falla de sistema o 
línea. 

Asimismo, el BANCO no se hará responsable de la 
seguridad y de los servicios que puedan enlazarse de 
manera electrónica, directa o indirectamente, a través 
del domin io www.banobras .gob.mx y del SERVICIO, 
incluido el Sitio Banamex. 

En tal sentido, es responsabi l idad del CLIENTE conocer 
los riesgos inherentes al intercambio de información a 
través de Internet, abstenerse de realizar operaciones 
irregulares o i legales y prevenir el mal uso de la CLAVE 
DE USUARIO y la CONTRASEÑA que él y las personas 
autorizadas util icen, sin perjurcio de las 
responsabi l idades civiles y/o penales en que pudiera 
incurrir por la inobservancia de lo señalado. 

Entre los riesgos que conlleva la uti l ización de medios 
electrónicos se encuentran (i) el mal uso del SERVICIO, 
o bien, ( i i )  que la información sea leída, copiada, 
modificada o extraída por terceros no autorizados, 
l iberando en este acto al BANCO de cualquier 
responsabi l idad que pudiera surgir con motivo de la 
existencia de los riesgos antes mencionados. 
ACCESO A LAS OPERACIONES Y HORARIOS DE 
SERVICIO. 

DÉCIMA.- El CLIENTE, previa e invariablemente a la 
uti l ización del SERVICIO,  deberá proporcionar tanto su 
CLAVE DE USUARIO como su CONTRASEÑA, en los 
términos que el SERVIC IO lo requiera. 

Los horarios en que el CL IENTE podrá tener acceso al 
SERVICIO se darán a conocer a través del SERV ICIO y 
estarán sujetos a lo previsto en la c láusula Tercera del 
aresente convenio .  

:ONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERV ICIO. 

)ÉCIMA PRIMERA.- El BANCO prestará los servicios 
nateria de este convenio,  siempre que le sean 
.o l icitados en los términos en él previstos, en los días y 
ioras referidos en las cláusulas Tercera y Décima del 
\resente instrumento. 

J BANCO no estará ob l igado a prestar el SERVICIO en 

los siguientes casos :  

a. Cuando la información transmitida por el CL IENTE 
sea insuf iciente,  inexacta, errónea o incompleta. 

b. Cuando el CONTRATO no se encuentre dado de alta 
en el SERVIC IO ,  o bien, se encuentre cancelado ,  aun 
cuando no se hubieren dado de baja en el SERV ICIO. 

c. Por causa de caso fortuito o fuerza mayor, o por 
cua lqu ier  causa ajena al control de l  BANCO. 

CONFIDENCIAL IDAD. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El CLIENTE, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, expresamente reconoce y 
acepta el carácter personal e intransferible de la CLAVE 
DE USUAR IO y de la CONTRASEÑA de la cua l  sólo él 
tendrá conocimiento, así como su confidencial idad y 
de las CLAVES DE USUARIO adicionales que el mismo 
CLIENTE solicite. 

En caso de que e l  CLIENTE considere que ha habido un 
uso no autorizado de cualquiera de las CLAVES DE 
USUAR IO o CONTRASEÑAS deberá notificarlo 
inmed iatamente al área que para ta les efectos designe 
el BANCO a través del SERVICIO,  para que una vez 
recibida dicha notificación, ésta imp ida  de manera 
instantánea el acceso al usuario no autorizado .  

El BANCO se abstendrá de solicitar al CL IENTE, a través 
de sus funcionarios ,  empleados o terceros, sus CLAVES 
DE USUARIO o CONTRASEÑAS. 

RESPONSABIL IDAD DE LA CLAVE DE USUARIO Y 
CONTRASEÑA. 

DÉCIMA TERCERA.- El CLIENTE reconoce que quedarán 
bajo su custodia,  control y cuidado ,  las CLAVES DE 
USUAR IO y las CONTRASEÑAS habi l itadas para él y 
para las personas autorizadas por éste, por lo que será 
de su exc lus iva responsabi l idad cualquier pérdida ,  
daño o quebranto que pudiera sufrir como 
consecuencia del uso indeb ido de las m ismas. 

ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
DÉCIMA CUARTA.- El CLIENTE manifiesta 
expresamente su voluntad de aceptar los términos y 
cond ic iones del  presente convenio y de cada una de 
las operaciones ,  consultas y sol ic itudes que real ice a l  
amparo del m ismo ,  al suscribir este instrumento y al 
uti l izar el SERVICIO en los términos indicados en la 
pág ina electrónica identificada con el nombre de 
dom in io www .banobras .gob.mx  relativos al SERVICIO ,  
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proporcionando previamente para la uti l ización de 
este último, su CLAVE DE USUARIO, la CONTRASEÑA y 
operando las señales de "Aceptación" que se 
contienen en la página electrónica referida. 

COMISIONES. 

DÉCIMA QUINTA.- El BANCO no cobrará comisión 
alguna por la prestación del SERVICIO. 

PROCEDIMIENTOS DE CONTINGENCIA. 

DÉCIMA SEXTA.- El CLIENTE acepta expresamente que 
el BANCO no será responsable de los daños y 
perjuicios que se le pudieran causar si, por caso 
fortuito, fuerza mayor o por cua lqu ier  otro 
acontecimiento o circunstancia inevitable, más a l lá  del 
control razonable del BANCO, el CLIENTE no pudiera 
hacer uso del SERVICIO o real izar a lguna de las 
operaciones, consultas o solicitudes previstas en el 
presente convenio. En tal caso, el CLIENTE podrá hacer 
uso del SERVICIO a través de los procedimientos de 
contingencia que se le señalen en la sección de Ayuda 
en Línea del SERVICIO, la cual se despliega en la página 
electrónica con el nombre de dominio 
www.banobras.gob.mx relativa al SERVICIO. 

RESERVA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El BANCO se reserva el derecho de 
efectuar modif icaciones a los términos y cond iciones 
de este convenio, bastando para el lo un aviso al 
CL IENTE, ya sea por escrito o, a través de publ icaciones 
en per iódicos de ampl ia  circulación, de su colocación 
en lugares abiertos al público en las oficinas del 
BANCO (Of icinas de Promoción) o por medios 
electrónicos, según corresponda, con 30 (treinta) días 
natura les de anticipación a que las mismas entren en 
vigor. En este tenor, se entenderá que el CLIENTE ha 
aceptado dichas modif icaciones mediante la uti l ización 
que haga del SERV ICIO después de que las 
modif icaciones citadas hayan entrado en vigor . Las 
cond ic iones vigentes de este convenio s iempre estarán 
disponib les para el CLIENTE, por medios electrónicos, 
en la página electrónica con el nombre de dominio 
11vww.banobras.gob .rnx correspondiente al SERV ICIO .  
/ .n caso de que el CL IENTE opte por no aceptar las 
nodificac iones mencionadas, se dará por terminado el 
iresente convenio, debiendo dar  el CL IENTE para el lo 
\ �viso refer ido en la cláusula inmediata siguiente, en 
!1 \f lazo en el la  establecida para esos efectos, en el 
!nttndido que, para el caso que el CLIENTE no dé el 
ivlso citado, deberá considerarse para todos los 

efectos a que haya lugar que ha aceptado las 
modif icac iones menc ionadas en todos y cada uno de 
sus términos. 

PLAZO DE LOS CONTRATOS. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio entrará en 
vigor el día de su f irma y estará vigente por t iempo 
indefinido, siempre y cuando el CLIENTE cuente con el 
CONTRATO vigente con el BANCO . En este tenor, una 
vez concluido el plazo del CONTRATO y siempre que no 
se den de alta en el SERV ICIO nuevos contratos en el 
mes siguiente a la term inación de la vigencia del 
CONTRATO, el BANCO procederá a cancelar el 
SERV ICIO, dando de baja la o las CLAVES DE USUARIO y 
CONTRASEÑAS correspondientes, sin necesidad de dar 
aviso por escrito al CL IENTE. 

Sin .perjuicio de lo anterior, cualquiera de las Partes 
podrá dar por terminado el presente convenio en 
cualquier momento, en cuyo caso se deberá dar aviso 
por escrito a la otra Parte con 15 (quince )  días 
naturales de anticipación a que opere dicha 
terminac ión.  

RESCISIÓN. 

DÉCIMA NOVENA.- E l  BANCO podrá rescindir el 
presente convenio , mediante aviso por escrito que 
envíe al CL IENTE, sin necesidad de dec larac i ón  judic ia l  
y sin responsabil idad a lguna, en los siguientes casos de 
incumpl imiento por parte del CLIENTE :  

a. Si incumple con las obl igaciones a su cargo respecto 
al manejo y operación del SERVICIO .  

b. Si incumple cualqu iera de sus obl igaciones al tenor 
del CONTRATO o si éste vence anticipadamente .  

CASOS NO PREVISTOS. 

VIGÉSIMA.- Para todo lo no previsto en el presente 
instrumento, deberá estarse en lo conducente a las 
estipu laciones contenidas en e l  CONTRATO. 

DOMICILIOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Las Partes señalan para oír y 
rec ib ir  toda clase de notificaciones y documentos 
relacionados con las obl igaciones que derivan de la 
formalización del  presente convenio, los domici l ios 
señalados por éstas en el CONTRATO. 

JURISDICCIÓN. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y 

cumpl imiento de lo pactado en el presente convenio, 
LAS PARTES se someten expresamente a la legis lación 
de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domici l io 
presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Una vez leído por sus otorgantes el presente convenio 
y enterados de su contenido, fuerza y alcance legal, Jo 
firman de conformidad en la Ciudad d�Guadalajara, 
Estado de Jalisco, el 20 de diciembre f�Ol9. 

OEL BANCO \j"'- 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL ANEXO "�" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
CELEBRADO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITANTE Y EL MUNICIP IO DE ZAPOPAN, ESTADO 
DE JALISCO, EN SU CALIDAD DE ACREDITADO. 

46 


